
REVISTA CRITICA 
DE 

DERECHO INMOBILIARIO 
DEDICADA, EN G!WERAL, AL ESTUDIO DEL ORDENAMIENTO 

JURIDlCO Y ESPECIALMENTE AL REGIMEN HIPOTECARIO 

Año XXVIII Novl~mbre 1952 Núm. 294 

El tercer poseedor de bienes anotados 
y la vía de apremio 

SUMARIO.-!. La reforma hipotecaria frente al tercer poseedor de bienes 
anotados.-2. Planteamiento de cuestiones.-3. La tendencia unificadora 
de los procesos de cjecucióo.-4. La roga"ción, la oficialidad, el libre 
arbitrio y la responsabilidad en las certificaciones de cargas.-5. La 
vía de apremio frente al tercer poseedor de bienes ;¡notados.-0. La...:; «<.:­
tuac!oncs del Juez, Notario, Registrador, acreedor y rematante, en los 
procesos de ejecución de bienes anotados de embarg-o.-7. Necesidad de 
la reforma del artículo 143 del Reglamento Hipotecario. 

) . LA REFORMA HIPOTECARIA FRE!':TE AL TERCER POSEEDOR 

. DE BIENES ANOTADOS 

La última reforma hipotecaria introdujo la novedad de situar 
al tercer poseedor de bienes anotados de embargo en el mismo plano 
que al tercer poseedor de bienes hipotecados. Aunque la identidad 
entre uno y otro tercer poseedor no puede ser absoluta por la dis­
tinta naturaleza entre créditos personales y reales, sin embargo, 
esa igualdad de trato jurídico-procesal se hacía necesaria, ya que la 
situación del adquirente de bienes, que estén hipotecados o con una 
anotactón de embargo, es en principio, la de sufrir las consecuen-



786 EL: TERCER POSEEDOR DE BlENE.S 

cías de las hipotecas o anotaciones aparentemente préferentes, ya 
por la prioridad o por la naturaleza del derecho. 

La reforma queda recogida en el último púrrafo del artículo 38 
de la vigente Ley Hipotecaría, y desenvuelta en el artículo 143 del 
Reglamento·Hipotecario y en los artículos que sean complementarios. 

El penúltimo púrrafo del artículo 38 de la Ley Hipotecaria dice 
que «cuando se persigan bienes hipotecados que hayan pa~aclo a 
:.er propiedad de un tercer poseedor, se procederá con arreglo a lo 
dispuesto a los artículos 134 y concot'dantcs de esta Ley» ; y el 
párrafo último de dicho artículo dice: «las mismas reglas se ob­
servarán cuando, después de efectuada en el Registro alguna ano­
tación preventiva de las establecidas en .los números segundo y ter­
cero del artículo 42, pasasen los bienes anotados a poder de un ter­
.:er poseedon'. 

El supuesto concreto a que se alude, es por tanto, aquel en 
que dentro del primer período del juicio ejecutivo, es decir, durante 
el periodo de cognición, y a tenor de lo que dispone el artículo 1.453 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, se toma UJla de las anotaciones. 
de embargo o de garantía de ejecución de sentencia, y ,después de 
este período, o mejor ·dicho, después de extendida la anotación,. 
pasan los bienes a poder de otro usufructuario, o nudo propietario, 
o· dueüo directo o útil, o nuevo propietari~ absoluto Cuando esto 
ocurra,· ese tercer poseedor tiene el derecho a intervenir en los au­
tos como subrogado en lugar del deudor ( 134 de la Ley Hipoteca­
ria) siempre que el acreedor no haya hecho efectivo su crédito; y, 
además, tiene derecho, si su adquisición fué anterior a la expedi­
ción de la certificación de carga prevenida en el artículo 1.489 ICle 
la Ley de Enjuiciamiento civil, a ser citado para que pueda hacer 
uso de las facultades que establece el artículo 126 de la Ley Hipote­
caria, o sea, pagar, intervenir en el procedimiento, desamparar las 
fincas embargadas, etc. (art. 143 del Rgto. H.). 

Por su parte, la reforma impoi1e a los Registradores el deber 
de extender una not:J al margen de la anotación ele embar~o o de·. 
la inscripción del tercer poseedor en su caso, en la que se ha de 
hac~r constar la expedición Üe la certificación de cargas y la fecha 
del libramiento; y a los Jueces. les impone el deber de otorgar las 
ventas a nombre del deudor si hubo desamparo, v si no hubo taL 
desamparo, a n~mbre del tercer poseedor (párrafos 2. 0 y 3. 0 del~ 
artículo 143 ·del Rgto. H.). 
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Los artículos· que con la cualidad de complementarios dan el 
verdadero sentido de la reforma son : el 134 de la L~y Hipotecaria, 
aludido en el penúltimo párrafo del artículo 38 de la Ley, y 143 
del Reglamento; el 126 de la Ley, aludido en el 143 del Regla­
mento; el 127 de la Ley, aludido en el 134 de igual cuerpo; los ar­
tículos 222 a 224 del Reglamento Hipotecario, en cuanto desenvuel­
ven el ejercicio .CJe la acción hipotecaria en el procedimiento ejecu­
tivo ordinario; la regla segunda del artículo 175 del Reglamento 
Hipotecario, l uando se refiere a la procedencia de las cancelaciones, 
«cuando en virtud del procedimiento de apremio contra bienes in-. 
muebles se enajena judicialmente la finca o derecho embarga·do .. . », 

y el 233 del Reglamento ·Hipotecario, aludido por el 175 en la regla 
segunda referida, en cuanto preceptúa que las cancelaciones han de 
ordenarse con referencia expresa al número, letra, folio y tomo, 
salvo que se trate de asientos posteriores a la nota del 143, en que 
basta una expresión genérica. 

2. PLANTEAMlEN'fO DE CUEST10NES 

Pero la reforma reseñada ha descuidado algunos puntos, que, 
naturalmente, han· quedac'lo para la interpretación. Esta reforma, 
como Jos problet~tas de trascendencia, fué mí rada ele~ de el pedestal 
de una ideología y de una concepción, con un criterio empirista, 
v suponiendo que aquel empiriómo había llegado a conocimiento 'De 
todos los juristas. La realidad no es esa, y de ahí la posibilidad de 
criterios distintos en la interpretación de un mismo artículo de una 
ley, o en la apreciación de ](JS pensamientos legislativos. 

La reforma decimos que ha 9-escuidado un punto que, además, es 
<le verdadera tr::tscendencia en los procesos de ejecución cuanclo las 
fincas embargadas han pasado a poder de un tercer poseedor. Por 
lo menos, enten.CJemos nosotros que tal punto merece que el legis­
lador lo formule concretamente en vez de dejarlo a la interpreta­
ción o al buen juicio del funcionario. Este punto es el rebtivo a 
la determinación del momento procesal en que el Juzgado debe 
tener noticia de la existencia del tercer poseedor. Porque lo cierto 
es que no se dice ni en la Ley de Enjuiciamiento civil, ni en la· 
Hipotecaria, ni en su Reglamento, y que aunque algún autor ·da 
por resuelto el problema, lo hace sin haber planteado la cuestión; 
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y que el artículo 126 de la Ley Hipotecaria, tanto según la redac­
ción de las do~ primeras leyes como más concretamente ·desde su 
redacción en las dos últimas, lo que da a entender es que al acree­
dor corresponde poner en conocimiento del juzgador la existencia del 
tercer pos~edor_ 

La cuestión viene a plantarla la redacción dada al artículo 143 
del Reglamento al ordenar que la nota marginal notificadora de la 
existencia de la vía de apremio sea cxtendi·tla al expedirse la certi-

. firación de cargas prevenida en el número 1 del artículo 1.489 de 
b Ley de Enjuiciamiento civil ¿Se ha querido decir que esa cer­
tificación de cargas; no sólo es certificación ele tal clase de asientos 
sino también de la ele dominio vigente? ¿Estas certificaciones del 
artículo L489 de la Ley de Enjuiciamiento civil s~ han de expedir 
en los términos que preceptúa la regla 4_ a del artículo JJ,J de la 
Ley Hipotecaria? 

No sólo surgen estas dos cuestiones, sino otras muchas, como 
la de si después de existir el artículo 143 del Reglamento Hipote­
cario se habrá de entender modificada la doctrina legaJ y reglamenta­
ria relativa a la concepción de cargas y a la manera de expedir las 
certificaciones ele esta clase. Otra cuestión que ta.mbién surge es 
la del rematante ·que adquiere la finca sin haberse presentado por 
el deudor los títulos de propiedad ni haberlos suplido; porque en 
estos casos que los prevé el artículo 1 .497 de la Ley de Enjuicia­
miento civil, t queda el rematante liberado de la ohligación de pre­
sentar o suplir los títulos? ; ¿puede el Notario autorizar una escri­
tura de venta sin que al menos de palabra se le diga cuáles ,son 
los títulos del vendedor o de la persona en cuyo nombre se vende? ; 
y si se otorgd. la escritura en tales condiciones y no fuere admitida 
en el Registro de la Propiedad, ¿qué recursos competen al rema­
tante? 

No se nos escapa que en aquellos casos en 'que el valor ,de la 
finca no sea bastante a cubrir sus responsabilidades, estos proble­
mas apuntados no se plantearán prácticamente, pero ello no les 
quita su importancia, y sobre la tienen en aquellos otros casos en 
que el valor de la finca supera al de sus responsabilidades porque 
entonces surgirá una incompatibilidad de intereses entre el rema- · 
tante y el tercer poseedor_ 

De todos estos problemas el fundamental es el de determinar el 
momento procesal dicho, y dentro de él el de discriminar si son 
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los interesados los llamados por la ley y la lógica a facilitar tal 
noticia al juzgador, o si tal noticia deben darla los Registradores 
al expedir las certificaciones de cargas del artículo 1.489 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil aunque <;>n el mandamiento no se ordene 
que se expida certificación del último titular de dominio o de la 
última inscripción de dominio vigente. Desde luego, la observación 
práctÍca señala que ese es el momento oportuno, y además, .ello 
tiene apoyo en la lógica y en uno de los artículos relativo a la ex­
peqición de certificaciones en general, pero lo cierto es que en ma­
~eria legislativa ha de fiarse más en la norma que en el libre arbi­
trio, y que ello aconseja, por tanto,_ que sea la ley la que de modo 
claro y terminante, sin dejar lugar a la duda, marque la funciona­
lidad de interesado& y de funcionarios, máxime cuando dentro de 
la misma ley existen motivos Je lógica, y de interpreta,ción grama­
tical, y de técnica, que conducen a interpretaciones opuestas a aque­
~la.s que aconseja la observación. Como veremos a continuación, fren­
te a la tendencia de que la certificación de cargas del artículo 1.489 
es más que una certificación de ellas, una certificación como las pre­
venidas en la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están la corriente unificadora de los procesos de ejecución, la re­
dacción y espíritu de los artículos 126 y 134, por un lado, y 22~ 
y 235, ror otro, de la Ley Hipotecaria, y el 353 del Reglamento 
Hipotecario, y la historia y fundamento racional del artículo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento civil ; y otros artículos de igual Ley 
Rituaria civil. Por ello mantenemos nosotros la tesis de que el mo­
mento procesal en que los Juzgados han de conocer la existencia del 
tercer poseedor de bienes anotados debe señalarlo 1¡¡ ley de una ma­
nera inequívoca. 

3. LA TENDENCIA U!\IFIC4.DORA DE LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN 

' 
I)espués que en los años 1909 y 191 S se incorporó a 1 a serie de 

procesos de ejecución los llamados judicial sumario y extrajudicial, 
la jurisprudencia de la Dirección de los Registros ha ido 
to-:nentando la idea de la unificación de los procedimientos. Hoy, la 
corriente está tan gen~ralizacla que, sin hipérbole puede decirse que 
ya es unánime. 

La pluridad exi~te tanto para el ejercicio de las acciones reales 
< omo para las personales ; para aquéllas, los tratadistas señalan cua-
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.tw procedimientos distintos : ejecutivo ordinario, judicial sumano, 
~xtrajudicial y declarativo, aunque éste último realmente no cons­
tituye un procedimiento de ejecución hipotecaria.; para las acciones 
pt>rsonales se señalan : el ejecutivo ya dicho, con su vía de apre­
mio, el de ejecución de sentencias, el apremio en negocios de co­
mercio y los monitorios. 

El profesor Guarp ha dicho que la existencia de tanto procedi­
miento, lejos de beneficiar entorpece la acción de la justicia; y aun­
que es un partidario de la unificación, sin embargo, cree que no es 
posible alcanzarla en el grado que sería ele desear. · 

En todos los órdenes de la vida la unificación es una meta de 
gloria, porque la unidad es el imperio de: la sencillez, de la claridad. 
'/ de la fácil comprensión_ Einstein, cuando confiesa a Gog el mi­
lagro de ,su obra, le dice que no hace otra cosa que limar {liferen-

. o2s ; si el idioma ideado por el médico Zamenhof hubiese al me­
IIOS adquirido universalidad literaria, sería sencilla y fácil la inte­
hgencia entre los pueblos del mundo; cuando el cristianismo reine 
en los dos hemisferios de la tierra los hombres se comprenderán 
bien en sus sentimientos, y en sus pensamientos, y en sus acciones. 
En busca de la unidad camina siempre la jurisprudencia. Incluso 
la metáfora no es más que uno ele tantos senderos que nos conducen 
a la fácil comprensión porque encierra la imagen unitaria de las 
cosas. 

En el campo procesal la unificación se impone, porque general­
mente la vida desemboca en la hipoteca o en el embargo de inmue­
bles, y. es bien sabido que ni la inscripción de una hipoteca, ni la 
anotación de un embargo entorpecen la :facultad dispositiva del due­
ño y con ello crean la figura hipotecaria del tercer poseedor, ·he.r­
wano menor ·del- tercero hipotecario. ¿Qué importa al adquirente 
de una finca gravada que el gravamen lo cause una inscripción ¡o 

una anotación, si en ambos casos h:t de sufrir las consecuencias? 
Pero en las marchas hacia la unidad se ha de tener un norte o 

un patrón, y en este campo ele los procesos de ejecución sobr'e In­
muebles, el patrón no puede ser otro que el procedimiento judicial 
sumario, que se redactó mirando a los bienes raíces y a la legisla­
ción inmobiliaria española. Por eso, la vía ele apremio de la Ley 
de Enjuiciamiento civil va perdiendo preponderancia; la primitiva 
Ley de Enjuiciamiento civil de 1855 sufrió su primer golpe con la 
aparición de la Ley Hipotecaria del 61 ; el segundo golpe lo da 
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la vigente Ley de Enjuiciamiento civil de 1881, que introduce re­
formas de acuerdo con la legislación hipotecaria ; le quita méritos 
más tarde la Ley Hipotecaria de 1909, y además mo_difica su siste­
ma de liquidación de cargas, y {dtimamente de la reforma hipote­
caria de 1944,-plasmada en los artículos 38 de la Ley Hipotecaria y 
143 de su Reglamento, y en los concordantes ya dichos, claramente 
s<> infiere que el patrón al que se pretende amoldar la vía de apre­
mio del ejecutivo ordinario es el proceso del artículo 131 de la Ley 
Hipotec~ria. El artículo 233 del Reglamento Hipotecario está in­
cluído entre los que desenvuelven el procedimiento judicial suma­
rio y a él alude expresamente el artículo 175 del mismo en su pa­
lTafo segundo. Y véase cómo en este proceso de ejecución hipoteca­
ria es el Juez quien a instancia de parte pide a los Rcgistrad()(fes 
que libren certificación acreditativa de dos extremos: la última ins-

. cripción de dominio -vigente, y relaci9n de I·as cargas y gravámenes 
existentes, son obligados los dos extremos a petición de parte,_ sin 

- aue baste la instancia de uno solo de ellos para expedir los dos. 

4.. LA ROGACIÓt\, "LA OFICIALIDAD. EL LIBRE ARBITRIO Y LA RESPON­

PONSABILIDAD EN LAS CERTIFICACIONES DE CARGAS 

La funció11"ae los Registradores es rogada; el principio de roga­
ción es. uno de los que presiden e informan la actuación registra], y 
la· certificación de cargas no queda al margen de tal principio hi­
potecan~. Pero una vez iniciada la actuación se desenvuelve con su­
jeción a las normas de ia Ley y del Reglamento, que a veces re­
~ultan tan minuciosas que dejan muy poco campo, si no lo eclipsan, 
al libre arbitrio del funcionario. ¿Y cabría exigir a :Un funcionario 
responsabilidad, cuando en uso de su libre arbitrio funcional no 
:>cierte a dar con el espíritu o pensamiento legislativo que está 
además en contra de las palabras o sentido gramatical de la norma? 

La mayoría de los funcionarios se mueven a virtud de la roga­
ción y de la funcionalidad, qued.ando el libre arbitrio más bien re­
ciucido a quienes están investidos de autoridad; y aun a éstos, con 
muy cortos alcances en materia civil. Respecto a Registradores 
c-abría reproducir la irónica· frase de Manresa aplicada a Jueces, 
·ruando comentando el procedimiento hipotecario, se pronunciaba en 
contra de la pr~macía de la instancia privada sobre la oficialidad 

1 

·1 
1 
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de los Jueces. Se le ocurrió, con el santo propÓsito de censurar aquel 
predominio de la instancia privada, acudir al símil .del polichinela 
de cartón que sólo se mueve cuando se le tira del hilo. 

Nosotros, ya que a la metáfora hemos aludido, vamos a hacer 
uso <le ella con relación a las certificaciones de cargas. Ocurre con 
ellas lo que con los bailes. Primero se ,solicita a la señorita ; luego, 
después de iniciada la danza, se sigue al son que se toca, y du­
rante ella, los superdotados, los que tienen un dominio en las ar­
tes de Tersípcore, son los que pueden hacer filigranas. La solicitud 
f'S la rogación ; la danza es la funcionalidad, y la filigrana es el li­
lre arbitrio del funcionario. 

Léase despacio el título VIII de la Ley Hipotecaria y podrá 
apreciarse en él la existencia de dos clases de normas : unas de ca­
rácter general, para todas las certificaciones, y otras, de carácter 
[·'articular, dadas exclusivamente para las de cargas y gravámenes. 
Estas con minuciosidad detalian cuanto han de hacer los Registra­
dores y la finalidad específica de estas certificaciones; las otras nor­
mas, las de carácter general, constantemente aluden a que las cer­
tificaciones se contraigan a los términos del mandamiento o la soli­
citud, y el libre arbitrio que dejan al funcionario lo limitan a aque­
llos puntos y a aquellos asientos que puedan considerarse compren­
didos en la instancia o mandamiepto, pero no a otros puntos o 
asientos distintos de aquellos a que la certificación debe contraerse. 

Sin embargo, el último párrafo del artículo 233 de la tey Hi­
potecaria puede llevar la duda al ~nimo de los Registradores. Dicho 
artículo después de decir que las certificaciones se libran aa·on rela­
ción únicamente a los bienes; personas y períodos designados en la 
solicitud o mandamiento, sin referir en ella más asientos ni· circzms­
tancias que los exigidos», añade a continuación : <<pero sin omitir 
tampoco ninguno que pueda considerarse comprendido en los tér­
minos de dicho mandamiento o solicitud». 

¿Quiere esto decir que cuando se pide certificación de cargas 
de una finca que ha pasado a manos de un tercer poseedor, compete 
al Registrador, aunque no se le pida u ordene, comenzar a buscar 
si existe una inscri¡xión de usufructo, o de nuda propiedad, o una 
transmisión de dominio útil o dominio directo, o si hubo trans­
misión absoluta de dominio? ¿Y habrá que decir el nombre y las 
modalidades de la transmisión, o habrá que decir q~c e..-xiste un 
tercer poseedor sin más detalles? 
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Estas interrogantes ya demuestran que si el Registrador vm1ese 
obligaJ.o a hacer estas bu~cas, no resulta clara la manera de ha­
cerlas constar en la certificación ; de aquí se infiere, sin género 
de dudas, que en el ánimo del legislador no estuvo el imponer a 
los Registradores la obligación de dar más de lo que se .les pide 
u ordena. Además, la lógica así lo corrobora, porque tanto la ins­
tancia como el mandamiento ¿no SOf\ una especie de interrogator-io 
que el particular o el Juez hacen a los Registradores? ; y si lo que 
se hacen son preguntas concretas, ¿por qué se ha de contestar .a 
lo que no se pregunta? ; y ¿por qué han de adivinar los Registra­
dores qué es lo que les interesa a los particulares? 

Pero no necesitamos s::~limos de la ley para buscar argumentos 
que demuestren que las certificaciones se han de librar ateniéndose 
a los términos de la ins_tancia y añadiendo el Registrador de su 
cuenta lo que dentro de cuanto se le pida, lo estime necesario. En 
efecto : la ley autoriza a funcionarios y particulares para pedir de 
los Registros cuanto les interese; pueden pedir una sola cosa, o 
varios datos, o todos los que en el Registro consten, ya en relación 
a personas o fincas. Si se quiere la historia de todo un folio re­
gistra!, se puede pedir ; y si sólo interesa un período, a él se ce­
ñirá la petición y la contestación. Morell, que no tocó directamente 
este problema que nosotros planteamos, nos ofrece, sin embargo, 
un coment:1rio que confirma nuestra tesis. Este comentario es aquel 
en que dice que si en la instancia se pide certificación de las. cargas 
de los últin1os treinta. años, yr e~ el Registro consta que .sohre 1a 
finca pesan cargas más antiguas, el Registrador sólo certificará de 
las cargas que encuentre dentro del período a que se contrae la ins­
tancia. Piénsese que puede haber cargas vigentes como los censos. 
¿Por qué ha de dar el Registrador la noticia de que existen otras 
cargas? ¿Infringe el último párrafo del artículo 233 de la ley el 
Registrador que nada diga respecto a la existencia de esas otras 
cargas? 

De todos es conocida la fraseología hipotecaria de las certifica­
ciones : hay certificaciones de dominio, y las hay de cargas o de li­
bertad. ¿Si no tiene sentido jurídico esta fraseología, para- qué la 
emplea la ley? 

La Ley Hipotecaria contiene varios artículos dedica.dos exclusi­
vamente a las certificaciones de cargas. El 235 emplea la frase ce1·­
.tijica.ción de gravámenes y dice que si el ·Registrador no encuentra 
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ninguno lo expresará así, y si encuentra alguno lo insertará lite­
ral o en relación, agregando que no aparece ningún otro subsistente. 

<Este artículo es de una lógica indiscutible porque si lo que se ·pide 
es que certifique. de los gravámenes, lo que el Registrador ha de 
buscar y hacer constar son todos aquellos derechos que recaigan 

·sobre la finca y no sean el dominio pleno, o menos pleno, ya .sea útil 
·o directo, usufructo o nuda propiedad, y también hará constar las 
limitaciones y modalidades que de algún modo modifiquen la li­
bertad de una finca. 

Existe en la ley otro artículo, el 225, del que haremos más ade­
lante uso para explicar y hacer ver la clave del fundamento racio­
nal y motivo histórico del artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, y respecto del cual ahora nos limitamos a hacer resaltar lo 
que de él decía Morell y Terry. Este artículo es el que dice que 
la libertad o gravamen de los ·inmuebles sólo puede acreditarse en 
perjuicio ele tercero por 1 a certificación de los Registradores ; y res­
pecto de él decía el ilustre Registrador y comentarista aludido: 
aLos términos del artículo autorizan para suponer que el precepto 
abarca toda clase de derechos limitativos del dominio, o sea,. tod'os 
los derechos reales con excepción del dominio y de la posc.sl:Ón» •(1). 

Como se ve (y siguiendo este consejo de Morell no _se puede in­
currir en error ni omisión), cuando se pida certificación de cargas, 
el Registrador certificará de todos los derechos reales que encuen­
"tre en el folio registra! oportuno, menos del dominio en cualquiera 
de las manifestaciones que da lugar al nacimiento del tercer po­
·seedor, definido en el artículo 134 de la Ley Hipotecaria. 

Pero todavía nos quedan más argumentos. Se ha visto cómo esos 
dos artículos, 225 y 235, de la Ley Hipotecaria dan el sentido y 
alcance de las certificaciones de cargas en general. Pues bien : no 
debió quedar muy satisfecho el législaclor o el intérprete guberna­
tivo de la ley, por cuanto se creyó en el deber de decir algo más 
para el supuesto ele que la certificación ele cargas que haya de ex­
pedirse lo sea a virtud de lo dispuesto en el artículo 1.489 de la 
T;ey de Enjuiciarniento civil. Para este supuesto se redactó el ar- · 
tículo 353 del Reglamento Hipotecario, que dice: «Las certifica­
ciones que expidan los Registradores en cumplimieÍlto de lo pre­
venido en el n úmcro l. o del artículo 1.489 ,de Ja Ley de Enjuicia-

(1) Edició~ de 1917, T. 5. 0
, p. 81. 
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-miento civil, expresarán la libertad o el gravame~~ de los inmuebles 
con referencia a todo el tiempo transcurrido desde la instalación del 
Registro, excepto cuando en el mandamiento se especificare el pe­
ríodo a que la certificación deba contraerse_,, 

¿Por qué en este artículo no se expresó ya que los Registradores 
deben hacer constar la existencia del· tercer poseedor si lo hubiere, 
y la manera de dar a conocer tan importante situación? 

Este artículo, que es el sucesor del 377 del anterior Regla­
mento, tiene su precedente en la Real orden de 11 de mayo de 1888, 
que luego aclaró otra R. O. de 14 -de abril de 1890. Tanto la data 
de estas Reales órdenes como la del anterior Reglamento figuran 
en la lejanía de los tiempos, y, por tanto, bien pudo haber obser­

·vado el legislador durante la vigencia de los mismos, que adolecían 
ele] defecto de no decir que ante la~ vía de apremio de la Ley de En­
juici:~miento civil cualquiera que fuesen los términos del manda­
miento y la redacción del artículo 1.489, se debía certificar de las 
cargas y de la última iii.scri¡kión vigente de dominio, o de las úl­
timas en los casos de división de dominios. ¿Por qué no lo hizo? 

Para hacer resaltar la conveniencia y hasta la necesidad de dar 
una norma concreta relativa a las certificaciones. de cargas en los 
casos de un tercer poseedor de la finca, medítese que cuando se 
habla de cargas en el campo del derecho, la imaginación y el pen­
samiento se encaminan no al sujeto de derechos, no al titular de 
dominios, sino que se piensa en las mermas o disminución econó­
mica· de -las fincas, se piensa en el objeto. Sin embargo, el artícu­
lo 143 del Reglamento Hipotecario que está redactado para los ter­
ceros poseedores, hace inexcusable el recuerdo de esta figura hipo­
tecaria, y cabe pensar : ¿habrá modificado este artículo reglamen­
tario la doctrina clásica de las certificaciones de cargas? 

Pero siendo artículo reglamentario resulta impotente ante la ley, 
y lo {mico que le cabía haber hecho es decir claramente que para 
tales supuestos se ha de certificar aunque no se pida, Jo que resulte 
del dominio, indicando además las circunsta·ncia~ que habrían' de con­
stgnarse. 

Y si ninguna norma -de la Ley ni del Reglamento Hipotecarios 
obligan a los Registradores. a certificar del dominio cuando se lc~s. 
pide certificación de cargas, ¿qué responsabilidad les cabrá cuando 
existiendo up tercer poseedor, no lo consignen en las certificaciones 
del número 1 del artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento civil? 
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Si no cometió falta, ¿de qué se le va a exigir responsabilidad? En 
nuestro supuesto, ¿ cabr~ hablar de inexactitud, de error, o de 
omisión? 

5. LA VÍA DE APREMIO FREKTE At TERCER POSEEDOR DE BIENES 

ANOTADOS 

El procedimiento de la vía de apremio en el juicio ejecutivo ordi­
nario está redactado sin pensar en la existencia del tercer poseedor ; 
así tenía que suceder por que cuando se redactó la primera Ley de 
Enjuiciamiento civil no existía tal figura, y luego, las reformas que 
introdujo la .segunda ley rituaria civil, por inercia, dejaron eu el 
olvido al tercer poseedor. De'spués de aparecida la Ley de Enjuicia­
miento civil de 1881, son muchas las ocasiones que ha habido para 
hacer alguna alusión a tal ol'vido y enmendar el procedimiento, pero, 
sin embargo, nada se hizo. ¿Por qué? Creemos que la razón no pue­
de ser más. que ésta : que es el acreedor quien ha de averiguar si los 
bienes embargados siguen o no en el patrimonio de su deudor ; o 
que son los terceros poseedores quienes han de acudir a defenderse. 

El hecho de qu.e a continuación de la vía de apremio se haya pues­
to el trámite de las tercerías, revela que el legislador pensaba que 
aunque el acreedor señale .los bienes a embargar, puede sufrir error, 
y había que conferir al auténtico dueño los medios de defensa. Las 
tercerías venían a desempeñar el papel que actualmente tienen los 
Registros, cuando de bienes inmatriculados ·se trata. El contenido ·¿e 
los artículos 126, 127 y 134 de la vigente Ley Hipotecaria, que ya 
existían en.la primitiva ley del 61, dan a entender por su redacción 
gramatical y en su espíritu que el juicio ejecutivo de la Ley de En­
juiciamiento civil deja a la indagación de los iuteresaclos la averi~ 

guación de si existe o no el tercer poseedor. 
La historia del artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamieuto civil 

revela oon una claridad meridiana que a los·interesados compete dar a. 
conocer al Juzgado si existe o no el tercer poseedor. Cuando se pru­
blicó la Ley de Enjuiciamiento civil ele 1855, aun no había sido ni 
concebido el sistema hipotecario actual. Entonces, el acreedor busca-

. ba por 'su cuenta los bienes del deudor sin poder informarse seriamen­
te en las Contadurías de Hipotecas porque aún no eran oficinas de la 
propiedad, sino solamente de gravámenes. Llegado el.año 1863 se 
implanta el sistema de registro vigente y se introduce una verdadera 
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re-·lolución jurídica inmobiliaria, que hace que la T ~y de Enjuicia­
miento civil se resienta en la vía de apremio. Los artículos J27 a 133 
de la primitiva Ley Hipotecaria señalan la novedad del tercer po-

. seedor de bienes hipotecad~s y marcan el proceso a seguir. Los ju­
ristas y abogados de la época se t.ncuentran ante una evidente refor­
ma procesal, pero que no destm_ye el procedimiento señalado en la 
Le}' de Enjuiciamiento civil, y han de agudizar el ingenio haciendo 
por su cuenta el acoplamiento debido entre ambas leyes de procedi­
miento y de hipotecas. Pero se tropiezan con un artículo de gran 
enjundia a estos efectos procesales, es el artículo equivalente al ac­
tual 225 de la Ley Hipotecaria, que literalmente copiado dice así : 
aLa libertad o gravamen .de los bienes inmuebles, o Derechos reales, 
sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del 
Registro.» Este artículo, por su redacción, y porque no existe en la 
Ley Hipotecaria ningún otro análogo para el dominio, hace pensar 
que los reformadores todavía estaban, cuando lo redactaron, bajo la 
obsesión de los registros de gravámenes, y que lo interesante no era 
la seguridad del dominio, sino el conocimiento de las cargas. Lo cier­
to es que los jurídicos de aquella época se hallaron frente a un artícu­
lo de una ley, cuyo ámbito de aplicación llegaba a las leyes proce­
sales, puesto que la única manera de acr!=ditar la libertad o gravamen 
de los inmuebles en perjuicio de tercero, era el contenido de los Re­
gistros de la propiedad manifestados por medio de las certificaciones. 
Para acreditar el dominio se dejaba en liberlad a los interesados ; 
para esto podían valerse de cuantos medios tuvieran a su alcance 
sin que ninguna ley exigiese un medio exclusi\'o de prueba .• n~sí las 
c.osas, los juristas introdujeron la práctica forense en materia de eje­
cuciones de bienes inmuebles, de pedir en sus demandas que se or­
denase por los Jueces a los Registradores la expedición de la certifi­
cación de cargas en cumpiimient_o de lo preceptuado en aquel artículo 
hipotecario, y ademas tammen pedlan que se reclamase por los Jue­
ces, de los deudores embargados, los títulos de propiedad, como me­
dio más expeditivo de acreditar la pertenencia de los mismos. Y bajo 
esta práctica se va elaborando la que llegó a ser Ley de Enjuicia­
miento ci\,il de 1881, y recogió en .su artículo 1.489, sin aditamentos 
ni modificaciones, aquel hábito procesal. El artículo quedó redactado 
así : aCuando los bienes embargados pertenezcan a la clase de inmue­
bles, antes de procederse a su avalúo se acordará : 1. 0 Que se ex­
pida mandamiento al Registrador de la Propiedad para que libre y 
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remita al Juzgado certificación en que consten las h i potccas, censos 
y gravámenes a que estén afectos los bienes o que se hallan libres, 
de cargas. 2. 0 Que se requiera al deudor para que dentro ele seis días. 
presente en la Escribanía los títulos de propiedad ele las fincas.» . 

Como se ve por la historia de este artículo, su precedente, que fu( 
la práctica del foro, se basaba en la rogación, y la reforma legisla.-: 
ti va lo que hace es convertir aquella rogación en una funcionalidad. 
del Juez. 

Ya habíamos aludido al artículo 225 de la Ley Hipotecana ante-
¡ 

riormente, y con tal ocasión quedó transcrito la primera parte de un 
párrafo de los comentarios de Morell ~' Terry referente a dicho ar-. 
tículo. Ahora vamos a completar, o mejor dicho, a transcribir el. 
párrafo en su totalidad, porque por él se verá la exacti tu el del pro-. 
ceso del artículo 1.489 de la Ley de Enjuicimiento civil. Dice así, 
Morell y Terry : «Los términos del artículo (los del 22~ de L. H.) au­
torizan para suponer que el precepto abarca toda clase de derechos. 
limitativos del dominio, o sea todos los derechos reales, con excep­
ción del dominio y de la posesión. De 1iwdo que estos derechos p-rin­
ci-pales pod:rrín acreditarse o proba1'Se por di~uersos •med~os; pero /.ns 
q-ue const1t1vyen grwurímenes o la inexistencia de /.os m·ismos, sólo 
<:e ju.st.ifican con .la certificación, siempre q-ue se trate de' te·rceros, y él. 
certificado esté conform.e con el. Registro.» 

Ya Aragonés lamentaba que la Ley Hipotecaria no contuviera 
para el dominio un artículo parecido al 225. y tenía mucha razón, ya 
que el germen de un artículo de tal naturaleza referido al dominio 
lo ofrecía la Exposición de Motivos de la primitiva ley cuando decía 
aquello de que quien adquiere e inscribe es un dueño respecto a ter­
ceros. Y es más de lamentar que no exista tal artículo, por lo menos 
en la Ley Hipotecaria de 1909, porque en tal fecha ya llevaba veinte. 
años ele existencia el Código ci'vil, y el artículo 1.473 del mismo con, 
su consagración ele. la inscripción registra! como modo adquisitivo, 
y después de tal artículo huele a anacronismo el número dos del ar-, 
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento civiL 

Tan verdad resulta esto que el artículo 1.493 de la Ley Rituaria 
se vió en la necesidad de apuntar la conveniencia de. acudir a los 
Registros de la Propiedad para averiguar lo relativo a los tí- 1 

tulos de dominio, cuando los deudores ejecutados se resisten a pre- . 
.sentarlos. Y obsérvese cómo este artículo vuelve a la rogación ; según. 
él, si el ejecutado 'no hubiese presentado los títulos dentro del plazo. 
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señalado en el número 2 del artículo 1.489, podrá el Juez, a instancia 
del ejecutante y a costa del ejecutado, mandar que se libre certifica, 
ción de lo que respecto a ellos res.ul te en el Registro de la Propiedad. 

La práctica forense ha puesto de relieve, que tal como está re­
glada la vía de apremio, el momento procesal oportuno para que se 
traiga a los autos la certificación de la inscripción de dominio es el de 
este artículo. Por eso se suele pedir, por otrosí, que para el supuesto 
de que el ejecutado no presente los títulos de propiedad, se expida 
por el Juez mandamiento a los Registracl;ores interesando este par­
ticular. Y quienes no han seguido esta práctica forense suelen hallarse 
con el fiasco. . 

Imaginemos el supuesto del artículo 1.497 de la Ley de Ei1juicia­
miento civil sin que se sepa si hay o no tercer poseedor. Con arre­
glo a tal. artículo, a instancia del acreedor pueden sacarse a subasta 
los bienes embargados, sin haberse presentado ni suplido los títulos 
de propiedad. ¿Qué cosas pueden ocurrir? 

En primer lugar acontecerá que como los títulos son descono-. 
ciclos y el deudor no comparecerá a otorgar la escritura (no puede 
comparecer porque por regla general ya no son dueños, y no se 
arriesgan, encima de no pagar, a cometer una falsedad), ni el acree­
dor ni el Juez podrán cumplir con lo que exige el artíc~lo 173 del 
Reglamento del Notariado. Decimos que no se puede cumplir con. 
tal precepto, porque lo único que se sabe en autos es que del embargo 
trabado se tomó anotación en el Registro, pero no se sabe nada más. 

Lo otro que ocurrirá siempre es que el rematante que no queda 
l~berado de suplir los títulos de propiedad, no podrá suplirlos nunca 
si existe el tercer poseedor. Y no podrá suplirlos por imposibilidad. 
legal, y porque el supuesto del artículo 1.497 de la Ley de Enjtjicia­
miento civil es el de inexistencia o insuficiencia de títulos pero no· 
el de títulos contrarios al" de un adquirente legal de la finca. Ese ar­
tículo se remite al artículo 4.2 del Regl~mento Hipotecario del 69, 
que fué el 103 del de 1915, y ahora es el 140 del vigente, y según su 
regla quinta, cuando se subastan ·bienes en el supuesto del 1.497, se 
hace con la condfici6ri de que el rematante verifique la inscripción 
o-mitida antes o después del-otorgamiento de la escritura en venta. Los 
Reglamentos anteriores exigían que la previa inscripción se hiciera 
antes de otorgarse la escritura. Y en este supuesto que presentamos, 
¿cuándo podrá cumplirse la conditio legis? 

Excusado es decir que en estos casos la denegación se 1mpone, 
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aunque no se hubiese escrito el artículo 38 de la Ley Hipotecaria 
ni el 143 de su Reglamento, y se impone, no sólo por la falta de la 
conditio jt¿ris, sino por el impedimento del artículo 20 de ~a Ley 
Hipotecaria. 

¿Y qué acontecerá si a tenor del 1.515 de la Ley de Enjuiciamien­
to civil el rematante pide la posesión de la finca y se pone a di.sposi­
ción del mismo? En este tetreno del hecho posesorio, ¿qué de con­
flictos no surgirán entre rematan te y tercer poseedor? 

Todos estos artículos de la Ley de Enjuiciamiento civil ponen 
de manifiesto que la falta de diligencia por parte del acreedor aca­
rrea múltiples entorpecimientos de los que no cal;>e hacer responsables 
ni a los Jueces ni a los Registradores, sino únicamente al actor. Que 
esto debe ser así, lo confirmará aquel adagio con categoría de princi­
pio procesal de que la prueba incumbe .a quien afirma, sin que quepa 
el subterfugio de que extendida la anotación de embargo ya quedó 
resuelto el problema de la titularidad ele b finca y eliminado el de 
existencia del tercer poseedor. 

Es verdad que entre la fecha de la anotación y la de la nota mar­
ginal notificadora de la vía de apremio mediará muy poco tiempo; 
pero esto no borra la enorme diferencia entre uno y otro momenflo 
procesal. Porque la anotación corresponde a un período de cogni- · 
ción, en tanto que la nota pertenece al de ejecución; aquel es de la 
mera garantía, mientras que el otro ·es el de realización de la garan­
tía. Esos dos momentos corresponden precisamente a los de constitu­
ción de hipoteca y_ ejecución hipotecaria, con la diferencia, aparte de 
la naturaleza de los derechos, de que en las hipotecas el lapso de 
tiempo entre constitución y ejecución puede ser muy largo y existe 
más ocasión para que aparezcan terceros poseedores, en tanto que 
entre la anotación y embargo el pla7JO será muy breve en ocasiones, 
y a lo sumo durará cuatro ai1os, .si no se pidió la prórroga. 

Y, en fin, el hecho de la publicidad de edictos advirtiendo que los 
licitadores deben conformarse con lo que respecto de los títulos cons­
te en los autos, sin poder exigir ningunos otros ; y que el rematante 
no puede hacer ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los títulos bien claro evidencia, como venimos diciendo, lá irrespon­
sabilidad de los funcionarios, y la suma de todas las diligencias 
previsibles en la persona del actor principalmente. 

La auténtica diferencia entre la vía de apremio de la primitiva 
Ley de Enjuiciamiento civil y la reforma que en ella introdujo la vi-
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gente, estriba en que, antes, el acreedor tenía que agudizar el ingenio 
para averiguar el estado de la propiedad, mientras que ahora esos 
particulares interesados tienen a disposición un poderoso auxiliar : 
los Registros de la Propiedad. Pero siempre son ellos, los que a te­
nor de las leyes vigentes, han de instar las certificaciones oportunas. 

Obsérvese cómo la reforma hipotecaria de 1909, basándose en esta 
idea de que al actor compete el averiguamiento del estado de las fin­
cas embargad.as, y en el artículo 1.473 del Código civil desenvolvió 
el procedimiento de ejecución dado para Ultramar, sobre la base de 
que a instancia de. parte se pidá certificación de los dos extremos 

· :-elativos al dominio y a las cargas. Es la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria que virtualmente no ha hecho más que 
amoldar el artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento civil al estado· 
VJgente de la legislación española sobre el Derecho inmobiliario. Por 
eso, el espíritu de la última reformá hipotecaria de 1944 desenvuelta 
luego en el artículo 143 del Reglamento Hipotecario de. 14 de febrero 
de 1947, no es otro que el de que se pida certificación de ambos ex­
tremos. Lo que acontecerá es, que dados los términos del artículo 
1.489 tan repetido, la certificación de cargas la ordenará el Juez, y 
la de dominio la pedirá la misma autoridad pero a instancia <le parte 
a tenor del 1.493. 

6. LAS ACJ'UACIONES DEL JuEz, NoTARIO, REGISTRADOR, ACREEDOR 

Y REMATANTE EN LOS PROCESOS DE EJECUCIÓN DE BIENES ANOTADOS 

DE EMBARGO 

No vamos a referirnos a los deberes de estos funcionarios y obli­
gaciones de las personas interesadas en estos procesos de ejecución, 
c;mo solamente a señalar los puntos neurálgicos, que dada la legis­
lación actual que venimos comentando, no d'eben escapar a nadie. 

Para los Jueces, ni el hecho de la anotación del embargo les libera 
de la necesidad de conocer los títulos a ef~ctos del otorgamiento de 
esc.ritura, ni la no inmatriculación de la finca embargada les excusa 
rle tener que pedir la certificación de cargas. Esto, por que así lo 
dispuso la Real orden de 14 de mayo de 1890. Aquello, por que el 
artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento civil, al que le sirven de 

2 
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complemento y aclaración al párrafo segundo del artículo 1.493, de 
1gual Ley Rituaria, y los párrafos cuarto y quinto gel 140 ·del Regla­
mento Hipotecario sólo exceptúa el supuesto de inexistencia de tí­
tulos. A virtud de su funcionalidad ordenarán expedir la certifica­
ción de cargas , y. a instancia de parte, la de dominio. 

Los Notarios, al autorizar las escnturas de venta que otorguen los 
Jueces en nombre del ejecutado, tomarán los elatos del expediente que 
al efecto se le remitirá, y al no constar en ellos los títulos ele pro­
piedad requerirá al Juez sobre este particular para hacer constar, a 
los efectos del artículo 174 del Reglamento del Notariado, de 2 de 
junio ele 1944, lo que diga. 

Los Registradores, cuya intervención es tan delicada en mate­
na de cerhficaciones, no tienen más remedio que atenerse a los tér­
minos del mandamiento y concretarse a facilitar todos los elatos re­
lativos a las cargas de la finca embargada, si el mandamiento s~: 

limita a pedir las hipotecas, censos y gravámenes a que estén efectos 
tales bienes. Y en cuanto a las escrituras de venta, cuidará de no 
admitirlas, si no aparece citado el tercer poseedor, y la denegarú 
si habiendo sido notificado no desamparó y el Juez otorga en nombre 
del ejecutado. Si hubo desamparo y la escritura se otorgara en nombre 
del tercer poseedor, creemos que tampoco se debe admitir la escritura, 
porque aunque el propósito de la ley es dar facilidades, y el abando­
no equivale a una renuncia de la facultad dispositiva que se asume 
en el transferente anterior. 

A los acreedores corresponde el facilitar al Juzgado todos los ele­
mentos de juicio para el acertado fallo, y entre ellos el ele la existen­
ría del tercer poseedor. Así se infiere de los artículos 126 y concor­
clantes de la Ley Hipotecaria y su Reglamento; de los 1.493 a 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento civil ; de ]o;, números cu.atro y cinco 
del artículo 140 del Reglamento Hipotecario, y, sobre todo, del 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento civil 

Y en cuanto al rematante, opinamos que su principal deber es, 
a más de conocer el estado real de la finca y su realidad jurídica, la 
de no embarcarse en la arriesgada aventura de subrogarse en las 
obligaciones de suplir títulos ele propiedad que no pueden ser su­
plidos por los trámites del actual Título VI de la Ley Hipotecaria. 
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7. NECESIDAD DE LA REFORMA DEt ARTÍCUW 143 DEL REGLAMENTO 

HIPOTECARIO 

A pesar de todo lo que queda dicho,, nosotros opinamos, con La 
Rica, que el momento más oportuno para que el Juzgado conozca la 
existencia del tercer poseedor de las fincas anotadas de embargo es 
eJ del artículo 1.489 tan repetido. Creemos que ninguna responsa­
bilidad cabría a los Registradores por excederse de su funcionali-

.. nad en este particular concreto, del mismo modo que también creemos 
que igualmente no cabría responsabilidad a los Jueces que en el man­
damiento pidieran el púnto relativo al dominio. 

La Rica, sin entrar a plantear el problema que es principal tema 
rie este trabajo, da por resuelto que en la certificación de cargas 
se ha de expresar el estado actual de dominio de la finca embargada. 
No nos dice más que lo que la lógica exige y la experiencia acon­
~eja, y la Ley Hipotecaria ha preceptuado expresamente ; pero no 
nos dice el fundamento legal para hacerlo así; segltramente se habrá 
basado en el último párrafo del artículo 233 de la Ley Hipotecaria 
que hemos transcrito anteriormente. Creo que lo que La Rica dice 
debiera elevarse a ley, para no quedar en mera interpretación de 
tratadista. Su gran autoridad ya es una buena garantía para que su 
parecer se eleve a la categoría de legalidad. Pero en tanto esto no 
ocurra habrá muchos Registradores que seguirán certificando, fren­
te a los mandamientos del artículo 1.489 de la Ley Procesal ci'vil, 

¡ sólo de los censos, hipotecas y demás graVámenes. Y no se relegue 
t • al olvido que los Registradores tienen derecho al descanso del es­

píritu y a la tranquilidad de su ánimo. Por eso la claridad, la sen­
cillez y la facilidad de comprensión se hacen más inexcusables para 
estos funcionarios. . 

Apuntamos la idea de que en la próxima coyuntura se dé al pá­
rrafo 1. 0 del artículo 143 del Reglamento Hipotecario la siguiente 
redacción : El tercer poseedor en el caso señalado en el último pá­
rrafo del artículo 38 de la Ley Hipotecaria, tendrá derecho a inter­
venir en el procedimiento con arreglo al artículo 134 de la misma, 
pero sólo deberá ser notificado, a los efectos del artículo 126 de 
dicha ley, cuando hubiere inscrito su derecho con anterioridad a la 
certificación de cargas prevenida en c:.l artículo 1.489 de la Ley de 
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Enjuiciamiento civil, en la que se c,on.stgnará la últinta inscripción 
de dominio vigente con expresi6n de S'tt titular o titulares y de los 
tftulos de adquisición.» 

Tan sólo con la agregación de las palabras subrayadas queda­
rían resueltps una infinidad de problemas, y quedaría fuera de du­
das que los Registradores han de buscar al usufructuario, al nudo 
propietario, al dueño directo, al que lo es del útil, y el n~mbre, 
y títulos adquisitivos, del último propietario; y los acreedores des­
ra.nsarían al no tener que preocuparse más que de que se extienda 
la anotación de embargo; y los rematantes no padecerían sorpre­
sas ; y los Notarios cumplirían con el artículo 17 4 ; y los terceros. 
poseedores estarán al corriente de lo que con relación a sus finca.s 
acontece; y los Jueces administrarán bien la justicia. 

RAFAEL RAMOS FOLQUÉS 

Registrador de la Propiedad 



Ley de los Bayuvarios 

Pertenece, como la anteriormente publicada, al grupo suevo, _y 
fué notablemente in-fluenciada por el Código de Eurico. Al frente 
de ella va un prólogo, que falta en la edición de Baluzio. Heraldo lo 
había colocado al frente de la Ley Sálica, La parte primera del 
mismo la reproduce San Isidoro en el Libro V de sus Etimologías 
al tratar de las Leyes y; de ·los tiempos. Esta Ley cambia de estruc­
tura con respecto a las anteriores ; const·a de XXI Títulos, la ma­
yor parte de los cuales se divide en capítulos, y dentro de éstos 
se numeran los diversos preceptos. 

Conserva un gran parentesco con la Ley de los Alamanes ; se 
acentúa el predominio de la Iglesia; el latín es menos bárbaro, y 
son de notar el Título primero, donde. se agrupan todas las disposi­
ciones de Derecho eclesiástico, y dentro de él la composición debida 
a la muerte de un obispo, el derecho de asilo y los tributos que de­
ben pagar los colonos y siervos de la Iglesia; en el Tít~1lo 2. 0 el in­
tento de matar al Duque y las disposiciones con referencia a las 
cualidades que deben adornar a los jueces; en el Título 6~ 0 las penas 
en que incurren los que infringen el descanso dominical ; los Títu­
los 11 y- 12 con preceptos de carácter civil sobre lindes,- interdictos 
de obra nueva; en el 1'4 el usufn1cto vidua;l, con su exigencia de 
no contraer segundas nupcias y hacer 'vid-a honesta, antecedente de 
disposiciones similares en nuestros fueros; el 15, dedicado a las 
ventas, arras, vicios redhibitorios en los animales y los curiosos y 
formalistas procedimientos para confirmar l·as ventas; y en el 16 
las disposiciones con referencia a los testigos, a quienes pone en el 
difícil trance de tener que defender la veracidad· de sus declaracio­
nes mediante el duelo. 
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Aunque las leyes se entremezclan, a veces existe en ésta un m­
tento de ordenación más logrado que- en las anteriores. 

En el nombre de Nuestro Seilor Jesucristo, comienza el prólogo 
de la Ley -de los Bayuvarios. 

Moisés, entre los hebreos, fué el primero en explicar las Leyes 
divinas en los Libros Sagrados. Foroneo, rey, fué el primero que 
dió leyes a los griegos y estableció los juicios. Mercurio Trimegisto 
el primero que di~ leyes a los egipcios ; Solón a los atenienses, y 
Licurgo a los lacedemonios, con la autoridad d'e Apolo. 

Numa Pompilio, sucesor de Rómulo, fué el primero en legislar 
para los romanos ; después, no pudiendo el pueblo soportar a los 
magistrados que le engañaban, convocó a diez varones (decenviros), 
que vertieron al latín las -leyes tomadas de Jos libros de Solón y las 
escribieron en doce tablas. Estos decenviros elegidos para escribir 
las leyes fueron: Apio Claudia, G~nucio, Veterio, Julio, Man1io, 
Sulpicio, Sexto, Curiacio, Romilio y P.ostumio. 

El cónsul Pompeyo fué el primero que intentó recoger las leyes 
en un libro ; pero no perseveró por miedo a sus detractores. Césali 
comenzó la obra, sin poderla acabar, debido a su muerte. 

Poco a poco, aquellas antiguas leyes perdieron su vigencia por 
el tiempo y la incuria, y aunque estén en desuso es conveniente su 
conocimiento. Nuevas leyes comenzaron a dictarse con el adveni­
miento de Constantino y sns sucesores ; pero estaban mezcladas y 
en desorden. Por ello, Teodosio Augusto, el menor, a semejanza del 
Código gregoriano y 'hermogeniano, coleccionó todas las leyes que 
se habían dado desde Constantino, bajo el nombre del emperador 
que las promulgó, y recibieron el nombre de Código teod'osiano. 

Con posterioridad, cada pueblo redactó su Ley, tomada de las 
costumbres, pues una inveterada costumbre se tenía por Ley. La 
Ley es el precepto escrito; el uso ·de reconocida antigüedad, forma 
la costumbre o Ley no escrita. La Ley es llamada así de legendo, 
porque está escrita. La costumbre emana de un uso continuado y 
~s también derecho que se recibe y tiene por Ley. La Ley es todo 
J.>recepto que, or.denado por la razón, conviene :1. la disciplina y apro-
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vecba a la salpd de los pueblos. Fué llamada costumbre, por ser de 
uso común. 

Teodorico, rey de 'los francos, eligió entre -los más sabios varo­
nes a los que estaban versados en el conocimiento de las leyes anti­
guas, y con su intervención, les ordenó escribir las leyes de los 
francos, de los alemanes y de los bayuvarios, una para cada pue­
olo, de los sometidos a su potestad, basadas en sus peculiares usos 
y- costumbres ; añadió cuanto creyó necesario, aclaró las leyes im­
precisas u oscuras y refonnó el sentido pagano de otras,, conformán­
dolas al nuevo espíritu del cristianismo. Lo que Teodorico no se 
atrevió a enmendar por el arraigo de antiguas costumbres-, lo in­
tentó después Hildelberto y lo consumó el rey Clotario. Todas estas 
lexes fueron renovadas por el gloriosísimo rey Dagoberto, con in­
tervención -de cuatro ilustres varones : Claudia, Chadoindo, Magno 
y Agilolfo, y fueron escritas una para cada pueblo, rigiendo en día. 
Se añadieron otras leyes par·a corregir por el miedo la humana osa­
día, para defender la inocencia entre las personas honradas y para 
refrenar en los malos sus instintos del mal mediante la agravación 
de -las penas. 

Sigue el índice de Títulos y Capítulos, v a continuación da co­
mienzo la Ley que fué promulgada por el rey, los príncipes y todo 
e-1 pueblo cristiano. 

TíTULO PRIMERO 

Este Título trata de las cosas eclesiásticas, de las instituciones 
v cosas que por ley pertenecen al Clero, o sea del Derecho eclesiás­
tico. Se -divide en catorce capítulos. 

El capítulo primero concede facultad a cualquier bayuvario libre 
para donar a la Iglesia s.us tierras alodialcs o cualquier otra cosa que 
quisiere entregar. Sienta igual doctrina que el Título primero de la 
Lex Alamannorum, aunque limitándola a la porción propia del do-' 
na~te, después de verificada la partición con sus hijos. 

El capítulo segundo se refiere a los que pretendieren defraudar 
2 la Iglesia. 

Si alguna persona pretendiese pleitear injustamente o apoderarse 
de las cosas de la Iglesia, ~'a sea el mismo que las donó, sus here­
deros o cualquier otra persona, incurra por pnmera providencia en 
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el juicio de Dios y en ofensa a su santa Iglesia; pague al Juez tres 
onzas de oro; devuelva a _la Iglesia las mismas cosas de que se apro­
pió y añada otras semejantes para el rey o príncipe que actuÓ\ de 
Juez y les condenó. 

El capítulo tercero trata de la composición en los robos a las· 
Iglesias. 

Por cada objeto o cosa robada a la Iglesia, cuyo autor se demos­
tirase, restituya nueve cosas iguales o nueve veces su valor. Y si 
el ~tutor negare haber cometido el robo deberá probar su inocencia, ' 
jurando ante el altar de la misma Iglesia del siguiente modo, según 
el valor de lo sustraído : si el importe de lo robado no llega a una 
~aiga, bastará su solo juramento ; si llega a un tremise habrá de 
jurar él y un cojurador, y si llega a cuatro tremises, ha de jurar 
con tres más. Si lo robado fuese de mayor cuantía, caballo, buey, 
vaca o cosa que valga más de cuatro tremises, ha de jurar con seis 
sacramenta:les eu el altar ante el presbítero y el pueblo allí con­
gregado. Si lo robado fuese algún objeto sagrado, como el cáliz, la 
patena, o casulla, o cualquier cosa del interior del templo y se de­
mostrare quién fué _el autor, deberá pagar el triplo de·nuE:ve, o sea 
veintisiete veces su rvalor, y si lo negare habrá de probar su inocen­
cia en doce sacramentales en el mismo altar. 

El capítulo cuarto, de los que inducen a huir a un sieryo de la 
Iglesia. 

El que incitare o aconsejare a un siervo o sierva de la Iglesia 
para huir, o lo llevara fuera del término y le fuere probado, devuél­
valo con presteza y componga con 15 sueldos de oro por haberse 
permitido tal -audacia. Y en tanto en cuanto lo pueda devolver, en­
tregue a otro en su lugar y como fianza de devolución .del que huyó. 
Si no lo encontrare deberá entregar otro semejante y pagar 15 
sueldos. 

El capítulo quinto, del que mata a siervo eclesiástico sin mere­
cerlo. 

El que matare a un siet•vo de la Iglesia, sin que éste cometiE:se 
delito o culpa que lo mereciese, restituya dos siervos semejantes en 
sustitución del que mató. Si lo negare deberá cojurar con doce 5a­
cramentales. 

El capítulo sexto, de :los que quemaren cosas de la Iglesia. 
Cuando alguno, por envi.dia, prendiere fuego de noche o furti-
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vamente y ardiesen cosas de la Iglesia ; si fuere siervo y se le co­
giese in fraganti, córtensele las manos y sáquenle los ojos, pan que 
no pueda repetir el mal. Su señor vendrá obligado a restitución con 
otras semejantes a las que ardieron en aquel incendio. Si fuere libre 
el que tal hiciere y se le probare, deberá componer con arr~glo a 
ley del siguiente modo: pague ante todo por su osadía 60 sueldos de 
oro; componga con 24 sueldos por el techo que ardiera y cuantas 
cosas hubieran ardido deberán ser restituÍ<:las por otras -semejantes 
Si dentro del recinto hubiere personas y resultaran lesi9nadas, com · 
pondrá a cada una con arreglo a la lesión sufrida, y si alguna re 
.'!ultare muerta o con su propia mano las hirieseJ la composición será 
con arreglo al valor y condición de las mismas. Si negare haber pro­
vocado el incendio tendrá que demostrarlo con doce sacramentales, 

' jurando en el altar sobre los Evangelios y -ante el sacerdote de la 
misma. El que con motivo de incendio se apropiare de cosas de la 
Iglesia y se le probare, tendrá que entregar 40 sueldos, presentar. 
fiador pa"ra la parte que al Fisco corresponda y pagar cuanto el 
Juez le ordene, y cuanto más duramente se le castigue ianto más 
firme será la paz de la Iglesia. 

El capítulo sép~imo, de los que ?uscan refugio y asilo en. las 
Iglesias. 

Si alguna persona culpable de algún delito se refugiare en la 
Iglesia, nadie se atreva a sacarlo por 1a fuerza, una vez que atrave­
~are las puertas de ella, hasta que sea interrogado por el presbítero, 
o por el obispo. Si no quisiere contestar, o si tal fué su delito, que 
sea digno de castigo, aplíquesele de acuerdo con el consejo del sa­
cerdote, porque allí buscó refugio. Ninguna culpa, por grave que 
sea, impedirá que se le conceda derecho a la vida, por temor de Dios 
y reverencia de sus Santos, ya que el Señor dijo : aA quien perdone 
se le perdonará, y a quien no perdone no se le perdonará.» Si al­
guno fuese tan·con~umaz y soberbio, sin temor de Dios ni re-,erencia 
a sus Santos que se permitiese sacar por la fuerza al siervo o a 
otra persona que huyendo {le sus manos. se hubiera acogido a la 
Iglesia, tendrá que pagar a la misma 40 sueldos y otros 40 más al 
Fisco, para de este modo satisfacer al honor de Dios quebrantado 
y para que la Iglesia quede in•victa. 

Los capítulos octavo, noveno y décimo tratan de la composición 
debida por injurias, heridas o J?Uerte de los ministros, monjes, pres-
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títeros y diáconos, que suele ser doble que a los demás, valorándose 
la muerte de un p~esbítero en 300 sueldos de oro, y la de los diá~ 
conos en 200. 

El capítulo undécimo, de la composición clebida por muerte de 
un obispo. · 

El que matare' a un obispo, constituído por el rey, o a quien el 
pueblo eligió, deberá pagar al rey, a sus feligreses o a sus parien­
tes de conformidad con el siguient.e edicto: Hágase una túnica de 
plomo apropiada a ·la estatura del muerto, y cuanto ésta pesare, 
otro tanto tendrá que pagar en oro. Y si no tuviése oro suficiente, 
páguelo en otra moneda o en bienes muebles, o en tierras, o en ca­
sas, o en cualesquiera otros que tuviere hasta saldar toda la deuda. 
Y si no tuviere bienes suficientes para ello, entregue a su mujer, 
a sus hijos, y asimismo para el servicio ele la Iglesia, en el que pei1-
manecerún l1asta que puedan redimirse. Esto ha ele hacerse por 
mandato del Rey o del Juez. Tal suma de dinero pasará al dominio 
de la Iglesia en que ejerció su pontificado y para siempre. 

Nadie pretenda matar a un obispo; aunque apareciere culpable, 
por ser sumo pontífice, sino que se le -debe emplazar ante el Rey 
o el Duque, o su propia feligresía. Si convicto del crimen no lo pu­
diere negar, júzguesele según los cánones ordenan, y si tal fuere 
la culpa que_ lo mereciere, depóngasele y enviésde al destierro. 
Igualmente se le condenará- por homicidio, fornicación, consejo al 
enemigo o por invitarlo a entrar ·en sus dominios con ánimo de per­
der a los que tiene el deber de salvar. 

El capítulo duodécimo, de las monjas o personas dadas a Dios. 

Si alguno sacara de un monasterio a una monja y la llevare al 
matrimonio contra lo ordenado por la Iglesia, el obispo de la óu­
clad, con el asesoramiento del Duque, clebe reclamarla, y quiéralo 
o no, devolverla al monasterio de donde la sacó, componiendo al 
mismo el doble de lo que debe componer el que rapta esposa ajena.. 
Delito grave es hacerlo cop una esposa; pero de mayor delito ha de 
considerarse reo el que rapta a tina esposa de Cristo. Y si ella no 
quisiere enmendarse y volver, destiérresela de la provincia, con­
forme al dicho del Apóstol : a Arrancad el mal de vosotros mismos]), 
o aquel otro: «Entregad a la muerte la carne que es de Satanás, 
para que el espíritu se salve en el día del Señor.» 
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El capítulo décimotercero prohibe a los presbíteros tener en sus 
casas mujeres extrañas a ía famiiia. · 

El capítulo décimocuarto se refiere a los servicios y tributos que 
han .de hacer y pagar los siervos y colonos de la Iglesia. 

De qué forma han de prestar sus servicios y qué tributos deban 
pagar unos y otros, debe praveer el Juez, para que cada cual dé con 
arreglo a lo que tiene. Como tributo agrario, de treinta modios de­
ben darse tres y como tributo pastoril con arreglo al uso de la Pno- . 

· vincia. Deben arar, sembrar, segar, recoger, transportar y encerrar 
las mieses correspondientes a una parcela de terreno que tenga cua­
tro pérticas de ancho por cuarenta de largo. (La pértica tiene diez 
pies.) De igual modo, recoger y almacenar las hierbas de un prado. 
Cada labrador debe escoger el grano, sembrar, recolectar y almace­
nar hasta dos modios de trigo ; plantar viñas, D podarlas, labrarlas 
y vendimiarlas. · · 

Entreguen el décimo haz 'de lino, la décima colmena, cuatro po­
llos y quince huevos. Presten bestias o vayan ellos mismos a donde 
se les ordenare y con sus carros presten servicios, haciendo un 
máximo recorrido de cincuenta leguas. 

En las casas de sus señores, deben atender al establo, al grane­
ro y henil, recibiendo los carros e instrumentos necesarios. Cuatido 
estuviere cerca la cantera o el monte, 50 hombres deberán hacer e:! 
;~.copio ·de leña y piedra, y cuando estuviese lejos deben hacerlo cien 
hombres y acarrearla a la ciudad o villa en que se :aecesitasen. 

El siervo de la Igles-ia debe dar sus tributos en proporción a .}o 
que posea. En la semana, tres días podrán trabajar para sí y- tres 
días para la Iglesia ; si se le hubieren dado bueyes u otros animales, 
trabajará para ella cuanto le fuere impuesto a cambio, y sea posible. 
A nadie injustamente se· le debe oprimir. 

TíTUW II 

Consta este Título de veinte capítulos, en su mayoría de carác­
ter penal, y hace referencia a las causas de los Duques, delitos con­
tra ellos, forma de enjuiciar y honores que les corresponden. 

El capítulo primero trata del que es acusa-do de matar al Duque. 
Si alguno fuere acusado de intentar dar muerte al Duque, a 
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quien el Rey o el pueblo confió el mandato y autoridad de la PrP­
vincia, y se le probare, pasará a poder del mismo, confiscándosele 
su 'Vida y bienes. Mas ello no deberá hacerse a la ligera, sino cuando 
la verdad resplandezca como result~do de la prueba, para lo cual no 
bastará la afirmación de un solo testigo, sino al menos tres, y die 
igual condición a la del acusado. Si tino afirma y otro niega debe 
acudirse al juicio de Dios. Salgan al campo y a quien Dios .diere la 
victoria, créascle. Y todo ello· en presencia del pueblo, para evitar 
que por envidia perezca una persona. Ningún bayuvario libre pue­
de perder. su vida y bienes sino por crimen que lleve aparejada pena 
capital : estos son los de conjuración o muerte del Duque, invita­
ción al enemigo para entr_ar en la provincia o maquina~ión con ellos 
para tomar la ciudad. Los demás delitos admiten composición con-

' . 
forme a I;ey. 1 

El capítulo segundo, del que mata al Duque. 

El que mata a su Duque, alma por alma. y muerte por muerte 
debe pagar, y sus bienes serán confiscados para siempre. 

Los capítulos tercero al décimoséptimo tratan, respectivamente, 
del que excita a la sedición, del que promueve escándalo dentro del 
ejército, del militar que usurpa bienes o comete atropellos, de los 
que roban en el ejército, del que muere en servicio del Duque o ele 
su señor, -del que mata a un hombre por orden del Rey o del Du­
que, del Duque que por mal-dad o soberbia se hiciese rebelde y des­
acatase los mandatos de su Rey, de los hijos de los Duques que 
atentaren contra el honor y el poder de .sus padres, del que escan­
dalizare en la mansión ducal, del que se lanza a la lucha antes de 
haberse dado la señal, -de los que roban en la residencia de Duque, 
de los que desobedecen e incumplen sus órdenes, que las .Asa.mbleas 
deben reunirse en las Calendas de cada mes o cada quince días, que 
el Juez cobre sus derechos en las causas que falla (se establec~n en 
una novena parte). 

El capítulo décimoséptimo ordena cómo debe ser el Juez. 

Procure comportarse el Juez de tal manera· que resplandezca la 
verdad en sus juicios conforme a este edicto. No debe ser el Juez 
complacedor de las personas ni avaro de riquezas. La Ley padece 
por el amor del dinero; los premios y las dádivas se dan a costa d.e 
las leyes, y la crápula y vida licenciosa suelen por ellas quedar sin 
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castigo. Cuíd~se, por tanto, de nombrar a Juez que ame más a. l.s. 
justicia que al dinero. 

El capítulo décimoctavo, del Juez que por dádivas sentencia in­
justamente. 

El Juez que por dinero diese una sentencia injusta, vendrá obli­
gado a restituir· aquello de que injustamente se le privó al contra­
rio. El Juez que sentencie dolosamente, estará obiigado a resarcir 
el -doble del daño ocasionado, por haber juzgado contra lo dispuesto 
en nuestras leyes, y abonará además al Fisco 40 sueldos. 

El capítulo décimonoveno, ·del que sentencia mal por ignorancia. 
Si no juzgó mal por amistad, ni por avaricia, sino simplemente 

por error, la sentencia no sérá firme, pero el Juez estará exento de 
culpa. 

El capítulo vigésimo establece la genealogía de los Duques, trata 
<le los honores que le son debidos y de la composición. 

TÍTULO III 

De las personas libres y de la composlciOn -debida. 
Consta de quince·capítulos, en su mayoría de carácter penal, y 

hasta el décimocuarto tratan: del que por ira hiere a un hombre 
libre (establece una tabla de composiCiones para veinticinco casos 
de heridas, golpes y mutilaciones) ; de.·los que arrojan a una per­
sona al río, desde la orilla o des-de un puente; de los que tiran a 
otra de su caballo ; de los arrojados por una escalera ; de los arro­
jados al fuego ; de los que hieren a otro con saeta envenenada ; del 
que ata y encierra a un hombre libre; de los que a la fuerza toman 
en fianza a otra. persona ; de los que· dispersan a una píara C'On rui­
dos o de otra forma ; del que detiene a un hombre perseguido por 
sus enemigos y da lugar a su muerte; del que hiere a otro, deján­
dolo cojo, y del que mata a otro. Si es' mujer, por ilo tener .armas 
con que defenderse, la composición es doble. 

El capítulo décimocuarto -de los peregrinos. 

Nadie ose inquietar, ni hacer daño a los peregrinos, ya que unos 
)or amor de Dios y otros por necesidad caminan, y la paz les es ne­
cesaria. A los que los mataren, hieran o despojen se les impone 



81-1 LEY DE;· LOS BAYUVARI'OS 

una fuerte sanción para el Fisco, y además tendrán que componer 
wn · el doble. 

El capítulo décimoquinto sanciona con pérdida de manos o de 
ojos al que roba a un hombre libre y atado lo vende, si es siervo 
el que tal hizo y por apreciado que sea para su señor, habrá de se­
ñalársele para que jamás pueda evadirse., 

TíTULO IV 

Trata de la composición debida a los manumitidos o libertos. 
Sólo contiene once casos, y no está dividido en capítulos. 

TÍTULO V 

Igual que el anterior, con referencia a los stervos. 

TÍTULO VI 

Trata ele las nupcias prohibi-das y actos ilícitos ; se compone de 
tres capítulos. 

El capítulo primero prohibe las nupcias incestuosas. Los que las 
contrajeren serán desterrados del lugar y perderán sus bienes a 
favor del Fisco. Si fueren menores, perderán su libertad. 

El capítulo segundo, del día del Señor. 
Si una persona en domingo hiciere trabajo servil, esto es : si 

unciere .sus bueyes y con su carro trabajare, perderá el buey unci­
do a la derecha. Si cerrase la cerca, cortase heno, segare la mi.es, 
la recolectase o hiciere cualquier otro trabajo servil, será corregido 
una y otra vez, y si no se' enmendase se le romperá la espalda con 
cincuenta palos ; si aun así insistiere en no celebrar el día clel Se­
ñor, se le quitará la tercera parte de sus bienes, y si aún reincidiese 
perderá la libertad y sea sienro por siempre, quien no quiso ser 
libre en el ,día del Señor. Al siervo por el mjsmo delito se le vapu,~ 
leará, y si no se corrigiese se le cortará la mano derecha; porque 
es necesario evitar tal infracción, que provoca la ira de Dios y cu-
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yas consecuenctas pagan todos, en pérdida de frutos y en escasez de 
alimentos. 

También se prohibe en domingo proseguir viaJe antes empren­
dido en carro o en barca, debiendo descansar: hasta la segunda feria. 
El Señor dijo : aNo hagas obra servil en el día Santo, ni tu siervo, 
ni tu sierva, ni tu buey, ni tu asno, ni ninguno que te esté someti­
do.» El .que no quisiere guardar este precepto, se halle en camino 
o no, deberá ser condenado a pagar doce sueldos y someterse a con­
dena mayor, si reincidiere. 

El capítulo tercero dispone que ninguna persona pierda su liber­
tad y su herencia si no es por delito grave. 

TíTULO VII 

De las casadas y cosas torpes que con frecuencia ocurren. 
Consta este Título de veinüún capítulos, y- sancionan en su ma­

yoría ·delitos .contra la honestidad. Tratan, por su orden, del que 
cohabita con mujer casada (exime de pena y de composición al ma­
rido que los sorprenda en el lecho y los mabre) ; ·del mismo delito 
cometido por los siervos; de los que tocan a una mujer libre; de 
los que les levantan las baldas hasta. cierta altura ; de los que les 
sueltan por lujuria los cabellos ; del rapto de las vírgenes; del de 
1as viudas (con doble composición para éstas) ; ·de la fornicación con 
y por persona libre; del siervo con libre; con sierva manumiti·da 
y casada; con doncella manumitida; con sierva ca~ada; con sierva 
virgen ; del que sin razón abandona a su mujer ; del que no quiere 
recibir en matrimonio a su prometida o desposada; .del que rapta 
a la mujer con otro desposada ; del que rapta a una mujer con pro­
mesa de matrimonio y en el camino la abandona ; del aborto pro­
vocado con brebajes ; de otras causas y modos de abortar ; de la 
permanente composición ·debida en algunos casos por la eterna pri­
vación que ha de ::.ufrir el alma del recién nacido, si por causa del 
abortivo muncre stn bautismo, v de los daños causa·dos por el 
aborto. 
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TÍTULO VIII 

Trata del hurto. 
Se compone de d-ieciocho capítulos, cuyos epígrafes dan idea de 

su contenido, y son : del. hurto cometido por persona libre; del que 
roba en lugar público, entendiéndose por tal la Iglesia, la residencia 
del Duque, la fábrica y el molino ; del robo superior a doce suel­
dos; del que roba y vende a hombre libre; del ladrón nocturno (si 
sorprendido fuere muerto no hay responsabilidad) ; .del que conven­
ce a un siervo ajeno para que robe; del que compra lo robado sin 
saberlo (deberá requerir al vendedor, y si no le hallare y prueba 
c;u inocencia, pierde sólo la mitad, mas si hubiere pretendido ocultar al 
ladrón entonces será tratado como a tal) ; del que roba oro, plata, 
animales o cosa de valor; del que, escondidamente, mata un caballo 
u otro animal ajeno ; del que lo mata .por accidente ; del que roba 
la campanilla que llevan los animales ; del que entra a robar en un 
huerto; del que compra cosa robada ; del que la recibe en depór 
sito ; del que recibe composición del ladrón sin ser juzgado por el 
Juez; que los juramentos no se acepten ligeramente; de la acusa­
ción falsa y del que acusa injustamente a un siervo. 

El capítulo décimoséptimo dice que no se acepten a la ligera los 
juramentos; antes bien, el Juez debe indagar primero y conocer a 
fondo la materia sobre que ha de juzgar, para que no se le oculte o 
desfigure la verdad. No se debe acceder con facilidad a la prueba 
del juramento, para evitar el perjuicio. 

TíTULO IX 

Del incendio de las casas y de su composición. 
Consta de dieciséis capítulos, que .tratan y sancionan el incendio 

hecho de noche ; al que pone fuego a las dependencias de una casa ; 
a los techos de las mismas ; del que pone fuego a una casa, cuando 
fuere extinguido antes de arder ; de los daños a las casas ; del que 
por enemistad, delito o _negligencia derriba el techo, la columna en 
que se apoya u otras partes de casa ; del que ocasiona daños en la. 
puerta ; en las paredes exteriores ; en las vigas, ejes ; en los patios; 
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en las cercas ; del que quit;¡ los mojones o señales de los campüs ; 
del que cierra u obstruye la vía pública; o el camino vecinal ; o 
una senda, y del que llena de inmundicias una fuente y ensucia 
sus aguas. 

TíTULO X 

De la violencia. 
Constd de dos capítulos, castigando al que entra por la fuerza 

en morada ajena y del que entra en la casa con violencia sin en­
contrar nada de su pertenencia. 

TíTULO XI 

De la ruptura de linderos. 
Consta de siete capítulos. El primero y segundo castigan al que 

allana lindes o se atreve a quitar las señales fijas, y el segundo libra 
de castigo, pero obliga a recomponer al que hace lo propio sin que­
rer estando arando. 

El capítulo tercero, del que pleitea acerca de los linderos. 
En cualquier ocasión en que surgiere contienda acerca de los 

linderos de una finca, conviene realizar una investigación sobre las 
señales que de antiguo estuvieren colocadas, a saber: sobre los 
ribazos o montones de tierra y las piedras o hitos que hubiesen sido 
colocados por los antiguos. Si faltas·en estas señales, convendrá ob­
sE>rvar las marcas, que con idéntico fin se hacen sobre los árboles, sobre 
todo si son de probada antigüedad. 

El que se introdujere en fundo ajeno, por ignorancia o por ausen­
cia del vecino, tan pronto se pruebe por las señales o por el testi" 
monio ele personas de edad, donde estaba el lindero consienta a su 
dneño reformar la linde, sin que pued·a alegar prescripción por largo 
que sea el tiempo que lleve en posesión. Si el terreno diEcutido hu­
biere sido objeto de compra, cítese al vendedor y resuélvase el caso 
según Ley . 

. El capítulo cuarto se refiere a las lindes que se ponen de nuevo 
y ordena que nadie pretenda establecer un ·nuevo ~índero .sin con­
sentimiento del vecino o por orden del inspector. 

3 
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El capítulo quinto trata de las cuestiones que surgen sobre lin­
deros en los que no se aprecian señales evidentes. 

Cuando surja contienda entre colindantes y no existan ribazos, 
hitos o mojones o marcas en los árboles y uno de ellos asegura que 
tal terreno perteneció a sus antepasados, se lo dejaron a él en he­
rencia y señala a su arbitrio el sitio donde debe estar la linde; 
y el otro contendiente asegura lo propio e indica lugar distinto por 
donde la linde pasa, podrán avenirse y compensar; y si no quisie­
ren, acudan al juicio de Dios en duelo, y a quien Dios, diere la fuer­
za y la victoria, corresponderá el terreno que se debate. 

El capítulo sexto sobre l~s columnas aún no co1ocadas. 
Si alguno antes de que el pleito termine quisiere a la fuerza 

construir un edificio sobre el terreno litigioso y la parte contraria 
se opusiere antes de haber colocado las columnas en que debe apo­
yarse, .con testigos, cuando el contrario no quisiere atemperarse a 
la Ley, siguiendo la obra con contumacia, el opositor debe dirigirse 
y decir: «Limpia mi terreno de toda obra hasta que la Ley defina. 
y juzgue del pleito". Y si el contrario dijere que por haber edificado 
en su posesión no estaba obligado a demoler y limpiar, debe aquél 
replicar: aTengo testigos de que antes de colocar las columnas yo 
me opuse». Atestigüenlo los testigos, bajo juramento, y determí­
nese lo procedente en la sentencia. En los demás casos no se admi­
tan t~stigos, y defiéndase con arreglo a Ley. Si en vez de edificio 
se tratare de cerca y se discutiere el lugar por donde deba pasar, 
tome el que pretenda levantarla una segur que valga una saiga y 
arrójela en dirección a los cuatro puntos cardinales y no sobrepase 
con la cerca el lugar a donde llegare la segur, a p1enos que espere 
la tcrminación del pleito. 

El capítulo séptimo sanciona al que trunca por envid·ia o eine~ 
mistad un árbol de otro y del que se aprovecha de él en' su bene­
ficio. 

TíTULO XII 

Trata de las fianzas y prendas. 
Consta de nuevE: capítulos. El primero prohibe pignorar a cual­

quier persona, sino lo hace con permiso del Juez. 
El capítulo segundo sanciona al que no quiere pagar en justicia, 

para lo cual debe emplazarlo ante la Asamblea con testigos que oigan 
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y vean cómo contesta el deudor, para que luego depongan ante e}: 

Juez. Hecho esto, ordénele el Juez que comparezca a su presencia, 
júzguele y condénele a pagar además doce sueldos por no habet1 
restituído lo que en justicia debía, y cuarenta sueldos para el Fisco. 

Los restantes capítulos hasta el noveno sancionan al que pignora 
contra Ley ; al que toma en prenda puercos u ovejas ; al que ara 
sembrado ajeno; al que roba mieses en sazó.n ; al que con malas 
artes infecta o envenena mieses o productos agrícolas, y al que per­
suade a un siervo para que se fugue. 

TíTuLO XIII 

De los daños que causan los animales y su composición. 
Consta de doce capítulos. que tratan : de los que saltan cercado 

ajeno y los matan ; del que obliga a un· animal a saltar la cerca~ 
cuando esto lo hiciere el propio dueño; cuando resultare lastimado 
el animal ; cuando el autor lo confiese; del que se niega a recibit1 
al animal herido; del que salta un ojo a un animal ; del que arranca 
los cuernos al buey o a la vaca ; del que les corta la cola o las ore­
jas ; del que utiliza animales de otro stJl su consentimiento, y del! 
que mata animal ajeno. 

TiTULO XIV 

Trata de los depósitos y préstamos. 
Consta de nueve capítulos. El capítulo primero trata del depósito. 
El que recibe en depósito para su custodia un caballo o cual-

quier animal por un precio convenido, si perece en su poder de~ 
devolver otro de igual valor si cobró la mercep estipulada ; si no la 
hubiere recibido y el animal muriere, mi reclame la merced, ni se 
le obliga a devolver otro en su Jugar. Es de razón, sin embargo, el 
que pueda demostrar, mediante juramento, que el animal que tenía 
en custodia no murió por culpa o negligencia suya, cumpliendo en­
tonces con devolver la piel. Lo mismo debe observarse en caso de 
préstamo. 

El capítu!o segundo hace referencia al oro robado. 
Cuando a una persona a quietl se le confió oro, plata u orna-
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mentos. para su custodia, le ardiere casualmente la casa en que los 
guarda 'y se quemen, tendrá que probar con juramento que de nada 
se aprovechó por haber totalmente ardido, y en este caso no tendrá 
obligación de devolverlos, excepto el oro y la plata, que no pueden 
arder.· 

El capítulo 'tercero sanciona al que roba alguna cosa durante 
un incendio. 

El capítulo cuarto trata de la composición cuando se roban cosas 
en depósito. 

Si las cosas dadas a otro para su· custodia ~e fueren robadas, 
debe dársele un plazo para que investigue y busque al ladrón ; si lo 
hallare, procure recuperar las cosas robadas y entregarlas a su due­
ño. Si no lo hallare, deberá abonarla la mitad de su valor, a fin de 
que ambos sufran por mitad la pérdida de lo robado. Y si después 
el verdadero dueño de las cosas entregadas en depósito las encon­
trare en poder de aquel a quien las confió, no obstante haber decla­
rado que le fueron robadas, bien por no hab~r ocurrido así o por 
haberlas recuperado del ladrón, deberá componer como si fuése la­
'drón, con arreglo a lo establecido en las leyes. 

El capítulo quinto establece : Que a .nadie le es lícito vender o 
<ionar una cosa cuya propiedad está sometida a litigio. 

El capítulo. sexto hace referencia a las viudas, y establece : 
Si una viuda, después de la muerte de su marido, permanece en 

tal estado, debe recibir de los bienes de aquél en usufructo una parte 
igual a la que corresponda a cada uno de sus hijos, que poseerá 
por todo el tiempo de su vida. 

El capítulo séptimo,· de las segundas nupcias. 
Si la madre viuda contrajere segundas nupcias, en el mismo 'día 

perderá el usufructo de los bienes del primer marido, y ·los hijos 
podrán reivindicar todos los bienes de su padre. La madre saldrá 
de la casa sólo con sus bienes, si los tuviere, y con la dote que por 
Ley le corresponda. S.i no tuviere hijos del segundo. matrimonio, 
todos los bienes que de sus hijos hubiere r~cibido pasarán a éstos. 

El capítulo octavo, de la división entre hermanos. 
Los hermanos dividan la herencia paterna por iguales partes ; 

aunque existan varias hembras libres y de distintos ma~rimonios 
y de diversos medios de fortuna por herencia de sus respectivas 
madres, los bienes del padre deberán repartirse por igual. 
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Si tuviere hijos de sierva, no percibirán éstos !a porción que a 
sus hermanos corresponda, sino solamente lo que aquéllos tuvieren 
a bien darle por misericordia; porque en las leyes antiguas está 
escrito: aNo será heredero el hijo de sierva, en concurrencia con 
el hijo de mujer libre». Sin embargo, debe obrar en estos casos la 
mis<:>ricordia, porque al fin se trata de la misma carne. 

El capítulo noveno, del que muere sin hijos. 
Cuando el padre muere sin descendencia, la mujer debe tomar 

para sí la mitad de los bienes, que conservará mientras permanezca 
viuda ; la otra mitad corresponde a los parientes más próximos del 
marido. Si la mujer muriese después o tomare nuevo marido, se 
quedará con sus bienes propios y los que por Ley le correspondan, 
pasando los demás bienes a poder de los parientes del primer ma­
rido. 

Si el primer marido, por carecer de hijos e hijas, de nietos q 
biznietos y de parientes próximos, por donación o por testamento 
dejare el todo o parte de .su fortuna a la mujer y ella permanece en 
viudedad, honrando la memoria del marido y guardando castidad, 
~erá duei'ia de cuanto el marido la dejó y podrú disponer de ello · 
conforme a su voluntad. Si marido y mujer fallecieren sin parientes 
dentro del séptimo grado, la herencia pasará al Fisco. 

TíTur.o XV 

Trata de las ventas. 
Consta de trece capítulos. El primero, del que vende cosas sin 

la conformidad de su dueño. Las debe devolver y añadir otra seme­
jante, y si no pudiere recuperar la vendida deberá entregar dos 
semejantes a aquélla. . 

El capítulo segundo, del que vende sus fincas. 
Si alguno vendiere a otro sus tierras de culti'vo o incultas, pra­

dos o bosques, después de recibido el precio, deberá acreditarse la 
firmeza de la venta por carta de vendición o con testigos, y éstos 
deben ser llevados de las orejas, conforme a nuestra Ley, y debiendo 
:':.er, por lo menos, dos o tres o más los que intervengan. Si la venta 
se consiguió con violencia por miedo a la muerte o dada en depó­
sito, por ninguna razón sea firme tal venta. 

.1 
1 
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El capítulo tercero trata de la compra hecha a un siervo ajeno. 
Si la venta. se hizo sin conocimiento de su señor, éste pod.rá resca­
tarla, devolviendo el precio al comprador, y la venta no será firme; 
si al reivindicarla el comprador ya no la tuviese en su poder, ven­
drá obligado a devolver otra semejante. 

El capítulo cuarto, del litigio sobre la cosa vendida. 
Cuantas veces surgiere contienda sobre una cosa vendida, por 

afirmarse que era de otro, nadie la podrá comprar sin que recaiga 
sentencia acerca de su dueño. Al que la vendiere deberá obligársele 
a pagar el doble, devof viendo al comprador el precio entregado. 

Carecen de interés los capítulos quinto, sexto y séptimo, que 
hacen referencia a la venta de un hombre libre, de siervo propio y 
de siervo redimido con su peculio. 

El capítulo octavo da a la permuta, esto es, a lo que se cambia, 
igual firmeza y validez que a la compra. 

El capítulo noveno, de la forma de la venta. 

Guárdense tales formalidades en las ventas de cosas muebles o 
inmuebles y en la de todo género de animales que nadie pueda rom­
per su firmeza aun diciendo que la vendió por precio vil, a menos 
que el comprador encontrare vicio oculto en la cosa o en el caballo; 
esto es, si fuere ciego o herniado, o caduco, o leproso. En los ani­
males hay :vicios, que el vendedor puede ocultar; pero si el vende­
dor los manifestase al comprador, la compra será válida. Si los ca­
lla, puede invalidarse hasta el tercer día, y si pasan tres noches 
ya no ¡xxlrá invalidarse. Si no encontrare al vendedor en ese plazo, 
una vez que lo hallare, éste vendrá obligado a recibir la c·osa ven­
cida y viciada, y si se negare a ello jure con un sacramental que 
tal vicio no existía en el día de la venta y estése a lo hecho. 

El capítulo décimo trata de las arras, y dispone que· el que las 
di6 viene obligado a entregar al comprador el precio convenido, y 
si no compareciere el día señalado, pe no haber obtenido ampliación 
'del plazo, o se negare a cumplir, perderá las arras, y además debe 
pagar el precio estipulado. 

El capítulo undécimo trata de la firmeza o confirmación de la 

venta.. 
Cuando !?e discute la propiedad <le alguna cosa y el que pretende 

ser su dueño dice: Esta propiedad la adquirí fuera del territorio, 
allí donde el Duque me .condujo con su ejército; o bien, el Duque 
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la tomó por justa y debida culpa a su propietario, y graciosamente 
me la entregó ; o tratándose de ajuar dice : Estas cosas se hici~ron 
y trabajaron con materia propia y los artesanos me las entregaron, 
y por tanto yo las pude vender y confirmar. Si no existieren tales 
razones no se podrá confirmar la venta. Si la confirmare, ya no po­
drá retraer la' cosa sin la voluntad del adquirente. 

Si hubiere prometido hacerlo al comprador y no pudiere en los 
términos antes expresados, devolverá el precio y la tierra o la cosa, 
cuya venta había prometido confirmar, la restituya sin demora a 
su dueño, porque es reprensible en grado sumo enajenar la cosa 
ajena, de lo que sobrevienen contiendas y escándalos. De igual modo 
el que donó, como propia, cosa que nunca había tenido. 

Si fuer~ animal y dice : aMi padre me lo dejó en herencia11, o 
«yo lo crié en mi casa y nació de animal propio», trátese de jumen­
tos o animales parecidos, puede demostrarlo y confirmar la venta. 

El capítulo décimosegundo, de la confirmación de la venta por 
carta o ante testigos. Cuanto un hombre vendiere o comprare debe 
ser confirmado por carta o ante testigos que un día lo puedan pro­
bar ; ello es válido para los muebles, tierras, casas y bosques, con 
objeto de evitar contiendas. 

El capítulo décimotercero, de los pactos o convenios. 
Los pactos o convenios que se hicieren por escrito, o ante tres 

o más testigos, cuándo constare el día y año•en que se hicieron, no 
permitimos que se cambien por ninguna razón. 

TíTULO XVI 

Trata de los testigos y causas en que intervienen. 
Consta de cinco capítulos. El capítulo primero se refiere a ellos 

cuando una persona quiere reivindicar su propiedad. 
Si alguna persona invadiere prado, yermo o tierra de labor con­

tra ley y de mala fe, alegando que es suyo, salga de ella y •abone 
seis sueldos por su presunción. 

Mas si quisiere reivindicarlo como propio, promueva pleito y 
hágalo de esta forma : Jure con seis sacramentales y diga : «Y o ten­
go preferente derecho sobre ese campo, que no invadí contra ley, y 
por tanto ni debo salir ni pagar los seis sueldos, porque además allí 
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~stán mis labores, que ·son anteriores a las tuyas». El dueño puede 
contestar: aTengo testigos que saben perfectamente que yo hice 
siempre las labores de este campo, sin que nadie se me opusiera~ 
que yo lo transformé y poseí hasta hoy ; mi padre me lo dejó en 
herencia». El hombre que haya de declarar como testigo debe !'er 
convecino, poseer los .seis sueldos y un campo similar al que se dis­
cute, y debe jurar así : a Yo oí con mis oídos y vi con mis propios 
ojos que los trabajos de este hombre son anteriores a los tuyos y, 
además, recogió siempre sus frutos y cosechas ; por ello juro en 
este pleito». Después de este sacramento se 1~ devolverá al dueño 
el campo. Pero el contrario si cree en justicia que el campo es suyo, 
en presencia del pueblo y para que nadie pierda por envidia, debe 
dirigirse al testigo y decirle: ((Juraste con mentira contra mí ; pro­
méteme luchar en duelo y que Dios decida si juraste con verdad o 
mentirosamente; tú eres el que debes pagar doce .sueldos· y además 
entregarme la tierra que me quitaron por tú mentir». Si venciere el 
que retó al testigo, éste tendrá que componer con doce sueldos y 
devolverle la tierra, y si no pudiere darle la misma, déle otra que 
no esté más lejos de un tiro de segur o hacha que valga una saiga·; 
y .si no la hubiere tan próxima o no la pudiere adquirir, jure que 
no pudo hacerlo por su precio ni por el duplo o triplo de su valor, 
y dé, entonces, su campo, tal y como lo posea. . 

El capítulo segundo· trata del que aportó en testimonio un testigo 
de los traídos por la oreja. 

Si alguno presentare testigo de esta calidad en cualquier pleito 
y lo probare por otros testigos, no se le debe inquietar, ni privar 
de lo que es suyo, por haber demostrado su razón. Y si aun así el 
~ontrario insistiere, defiéndase con testigos ; uno de ellos habrá de 
atestiguar cómo le consta y sabe dónde fué llevado el testigo .traído 
por la.oreja, confírmelo mediante juramento, sin que el que lo aportó 
pueda rechazar su testimonio. Si el contrario quisiere demostrar que 
el testigo había mentido, podrá rechazar su testimonio con arreglo 
a la Ley y mediante el duelo, diciéndole: «Yo no te traje como 
testigo de esta causa y no acepto tu declaración». 

El c.apítulv tercero se. refiere al testigo vencido, y di::pone que 
cil este caso el ver.cedor no tiene que &cuciir de nuevo al <Íuelo, si no 
qt:e e:on juramento debe éeclarar, come es de Ley, y su érclaración. 
se. ten6rá por firme. · 
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El capítulo cuarto dispone que cuando los jueces n<,J estuviere!} 
conformes con lo declarado por el vencedor, éste volverá a jurar qu~ 
no dió falso testimonio, y entonces su declaración se tendrá por 
firme. 

El capítulo quinto regula el caso en que sean varios los testigos: 
Cuando sean varios y acudieren todos juntos, sortéense entre sí, 

y al que tocare en suerte jure de este modo, y diga: «Fuí sorteado 
y quiero dar testimonian. Tome la mano de la persona más próxi­
ma y continúe: «Así Dios me ayude, y a aquel cuya mano toco, 
que fuí testigo traído por la oreja, para decir la verdad en Este 
pleito». Jure entonces con su mano; deposite a continuación sus 
armas y jure por ellas con un sacramental. Si jurase en falso ven­
drá obligado a componer a quien quitó la razón con doce sueldos y. 
devolver el objeto del pleito, o tendrá que defenderse en duelo. 

TÍTULO XVII 

De (campionibus) los que luchan en duelo y de las causas que a 
ellos se refieren. 

Consta de dos capítulos. El primero dispone que si uno de ellos 
fuere muerto por el otro, aunque se trate de persona doble, la com­
posición no podrá exceder d~ doce sueldos, que pagará el que lo in­
vit6 injustamente a defenderlo. 

El capítulo segundo trata de los que vendieron su tierra alodial. 

Regula el caso de venta de un alodio, cuando otra persona pre-' 
tc>nde reivindicarla de manos del comprador para incluirla en su 
patrimonio. En tal caso el comprador debe dirigirse .al vendedor y 
decirle : «La tierra o la casa que me vendiste quiere quitármela un 
convecino mío, diciendo que le pertenece». El vendedor debe res­
ponder : aLo que te entregué quiero confirmarlo con arreglo a la 
Ley y ante testigos». En plazo de siete noches reúnase la Asam­
blea y, ante ella diga al intruso: a¿ Por qué pretendes apoderarte 
del terreno que justamente transmití y que era mío por derecho de 
herencia?» El contrario puede contestar: «¿Por qué entregaste lo 
que er~ mío y mis antepasados poseyeron antes que tú?» Replique, 
el primero: aNo es esa la verdad, sino que fueron mis padres quié­
nes la poseyeron y me la dejaron como alodio, y por ello quiero 
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confirmar la venta a favor de quien la entregué» ; y si al punto 
quisiere hacerlo, hágalo libremente; después, a los tres, cinco o 
siete día.s baga la tradición. Vaya al campo, y de los cuatro ángu­
los, dentro de los linderos, tome un puñado de tierra, o dé una vuel­
ta de arado, o coja hierbas y ramas, si se tratare de bosque, y di1;;d: 
aTe entrego esta tierra, y legítimamente te confirmo en su pose­
sión, y dígalo por tres veces». Entregue la tierra con la derecha 
mano al comprador, y con la izquierda ofre-zca el wadium (especie de 
prenda) al que alegaba ser suya, y diga a éste: «He aquí la prend·a 
que te doy de que no entrego tierra tuya, sino que cumplo la ley11. 
Reciba el wadium y délo a los vecinos para que la ley se cumpla. 
Mas si quisiere decidirlo en duelo, diga: aSin razón entregaste y 
confirmaste la venta de mi terreno ; debes entregármela a mí y 

componer con doce sueldos». Comprométanse ambos a luchar, y 
decida el juicio de Dios. Pero si quisiere defender lo suyo sólo me­
diante el sacramento, entonces ni debe restituírsele el campo,_ ni 
componer con doce sueldos. 

TíTULO XVIII 

Trata este título de los cadáveres y las causas con ellos relacio­
nados ; se compone de siete capítulos, c~n disposiciones de carácter 
penal para los que sacaren a un muerto de su fosa ; para el que lo 
arroja a un río ; para el que se apodera de sus vestidos ; para lo.s 
que lo laceran o descuartizan ; premia a los que lo inhuman para 
que las bestias no lo destrocen, y por último trata de los que se 
apoderan o cambian de lugar a una nave. 

TíTULO XIX 

Trata de los perros y de su composición. No se divide en capí­
tulos, y sólo se enumeran diez disposiciones para diferenciar la 
composición, según la clase de perro de que se trate y según se trate 
de robo o de muerte. 
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TITULO XX 

Como el anterior, no se divide en capítulos, y sanciona hurtos 
y muertes de los halcones y de otras aves. 

TíTULO XXI 

Este Título trata de la composición debida por daños en los huer­
tos, bosques y en las colmenas ; sólo tiene once apartados, sin el 
mayor interés. 

Asi termina la Ley de los Bayuvarios, al final de la cual se in­
sertan los decretos del Duque Tassilon, emanados del Santo Synodo, 
que se celebró en Dingol~inga. Consta de doce disposiciones ; de 
un capítulo con referencia a los sufragios que los obispos y apades 
deben hacer por "sus difuntos hermanos ; y de otras dieciocho dispo­
siciones, bajo el epígrafe de leyes populares y que vienen a ser 
aclaraciones o complemento de otras insertas en la Ley que acaba­
mos de reseñar. 

FRANCisco Rurz MARTÍNEZ 
Registrador de 1a Ptropiedad 



J urisprude"ncia de la Dirección general 

de lof RegistroJ y del Notariado 

¿PROCEDE LA ÁNOTACIÓN PREVENTIVA DE UNA DE~!ANDA, DIRIGJDA 

CONTRA LA TITULAR REGISTRAL DEL PLENO DOhl_INIO DE UNA CASA 

BARATA, Y EN QUÉ SE EJERCITA LA ACCTÓN REIVINDICATORIA DE LA 

N.UDA PROPIEDAD EN JUICIO DE MAYOR CUANTÍA, O SI, POR CORRES­

PONDER AL MINISTERIO DE TRABAJO LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIEN­

TO DE LA LEGISLACIÓN .ESPECIAL, ES INCOMPETENTE PARA ORDENAR 

TAL ANOTACIÓN LA JURISDICCIÓN ORDINARIA? 

l?esol-ución de 18 de mayo de 1952 (B. O. de 20 de agosto de 1952.} 

Demandada una señora que tiene inscrito el pleno dominio de 
una de las denominadas Casas Baratas, porque con arreglo al testa­
mento de su difunto esposo y consiguiente partición de bienes, sól? 
le corresponde el usufructo de aquélla, pues la nuda propiedad se 
adjudicó al demandante, como he:redero del tcstador, y dictada Pro­
videncia .por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Granada 
en la que, entre otros extremos, se decretó la anotac;~n preventiva 
rl~ la demanda sobre ·la Casa en LUestión, fué denegado el .«>-
1Tespondiente Mandamiento por el Registrador de dicha ciudad, 
porque apareciendo inscrita la finca de referencia a favor de do­
ña X. X. como beneficiaria de Casa Barata, sometida en toda su 
titularidad a las disposiciones del Real decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, el conocimiento de las cuestiones que sobre su título versen, 
es de la exclusiva competencja del excelentísimo señor Ministro de 
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Trabajo, según el artículo 59 de dicho ordenamiento supletorio en 
<.ste extremo de la legislació~ vigente. 

Interpuesto recurso, la Dirección, previo informe del Juez del 
referido Juzgado que se mostró conforme con el criterio del Registra­
dor, revoca la nota de éste, que había ratificado el Presidente de la 
Audiencia, mediante la doctrina siguiente: 

Que los Registradores de la Propiedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 99 del Reglamento Hipotecario en relación con los ar­
tículos 42, número primero, y 43 de la Ley, están facultados para 
calificar, en los documentos judiciales, la competencia de los Juzga­
dos, tanto por razón de la materia o de la cuantía litigiosa como del 
orden jerárquico judicial, que responden a principios de orden público. 

Que la anotación preventiva de demanda constituye una funda­
mental medida cautelar para asegurar las consecuencias de un jui­
cio, encaminado, en el caso del recurso a ·rectificar el asiento del 
Registro, en donde figura inscrito el dominio de la casa barata a 
fz.vor de doña X. X., a quien, según el demandante, únicamente co­
rresponde el usufructo de acuerdo con el testamento y la partición 
~e bienes de su esposo, sin que la circunstancia de haberse dirigido 
también la demanda contra la representación del Estado pueda afec­
tar al problema de orden privado objeto del litigio. 

Que las Casas Baratas, hoy denominadas Viviendas Protegidas, se 
rigen fundamentalmente por la Ley de 19 de abril de 1939 y su 
Reglamento de 8 de septiembre der mismo año, que en sus artícu­
los 22 y 110, respectivamente, derogaron las disposiciones hasta 
entonces vigentes,. con respecto de los derechos y obligaciones naci­
dos con arreglo a las que estuvieran en vigor cuando se construyeron 
las casas, si bien el· procedimiento para su ejercicio se atemperaría 
t>n lo posible a las nuevas normas, y qúe la legislación especial apli­
cable dispone que en la sucesión de Casas Baratas se resen'e al cón­
yuge supérstite el derecho de habitación, aunque exceda de su cuota 
vidual, y regula el caso de que el causante no hubiere dispuesto de 
la nuda propiedad por testamento, conforme a la legislación civil, 
o falleciera intestado. 

Que si bien los artículos 69 del Real decreto-ley de 10 de octu­
bre .de 1924 y 331 de su Reglamento, de 8 de julio de 1922, a la sazón 
:vigentes, prescriben que «de todas las cuestiones judiciales y civiles 
a que den lugar la adquisición de solares y terrenos y la construcción 
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roe Casas Baratas, entenderán los jueces de Primera Instancia, por 
los trámites del juicio verbal cuando la cuantía no e..xceda de pe-­
setas 2.500, y por los· de los incidentes en los demás casos» ; que la 
Ley de 23 de septiembre de 1939 y Decreto de 13 de abril de 1945 or­
denan un peculiar procedimiento administrativo de desahucio por 
taita de pago o utilización ilegítima, y, por tanto, en todos los demás 
litigios de carácter privado sobre Casas Baratas, no aparece razón 
suficiente para sustraer su conocimiento a la jurisdicción ordinaria,. 
a la que, en general, está reservada la potestad de juzgar y hacer 
(>Jecutar lo juzgado, sin perjuicio de que se observen los requisit~ 
establecidos en la legislación correspondiente. 

1 

Para el estudio y efectos de la Anotación de Demanda, a más de 
Jo expuesto con su habÚual maestría por Roca Sastre (págs. 423 y 
siguientes, T. III, Derecho Hipotecario) debe consultarse en esta 
Revista la clara recensión llevada a cabo por La Rica (núm. febrero, 

. 1947) de la interesantísima y brillante conferencia de Ramón Feced; 
pronunciada dicho año en el Colegio Notarial de Valencia, aLa 
A notación de Demanda. Su valor jurídico». 

También puede verse en «Revista de Derecho Privado», núme-' 
ro julio-agosto, 1952, el trabajo de Ignacio Nart, aProyecciones re­
gistrales 9.e la responsabilidad». 

GrNÉs CÁNOVAS CouTrÑo 
Registrador de la Propiedad 



J urisprudiencia del T 1ribunali Supremo 

C .I V 1 L 

SENTENCIA DE 16 DF. JUNIO DE 1952.-EnriquechnielltO sin causa. 

La doctrina de la co·ndictio sine caztsa o enriquecimiento tortkero, es la 
CJUe no requiere para su aplicación que exista mala fe ni conducta ilícita 
por parte del enriquecido, sino solamente que éste haya obtenido o experi­
mentado una ganancia sin causa o sin derecho, lo que es compatible con la 
l!uena fe que en el pleito no se niega al recurrente en su actual situaciórl. 

SENTEKCIA DE 8 DE JULIO D'E 1952.-Condiciones resolutorias tácitas. 

En la interpretación del artículo 1.124 del Código civil, v¡ene la juris­
prudencia de esta Sala señalando las condiciones necesarias para la apli­
<'ación de su contenido que, aparte alguna otra, pueckn concretarse en los 
siguientes : a) La exigibilidad de las mismas; b) Que el reclamante haya 
cumplido lo que a él incumbía, y, por últim'o, e) Una voluntad rebelde y 
declarada en el acusado de incumplidor. 

SENTEKCIA DE 8 DE JULIO DE 1952.-Consignaci6n. 

Según dispone el artículo 1.177 del Código civil, en su párrafo 2. 0 , es 
ineficaz la consignación que no se ajuste estrictamente a las norm36 que 
regulan el pago; no entendiéndose satisfecha una deuda, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.157 del mismo, sino cuando completamente se 
hubiese entregado la cosa o hecho la prestación en que la obligación consista. 

SE:s"TENCIA DE 8 DE JULIO DE 1952.-Resaluci6n de contrato arrenda·ticio ur­
ba'llo por necesidad: 

Conforme a lo estatuido en el artículo 77 de la citada Ley, se presume 
la necesidad de ocupar la vivienda en el caso de que la persona para quien 
se reclama haya contrafdo matrimonio, y deba residir en la localidad en que 
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osté ·situ·ada la finca, cuyos requisitos se estiman acreditados por la Sala, 
y consiguientemente, 110 obsta al éxito ele la acción, que entre la techa 
(]el matrimonio y la del requerimiento transcurriese más de. un año, pues 
aparte de que al celebrarse aquél, se hallaba suspendida la tramitación de 
acciones de desahucio, la circunstancia de que el matrimonio 0.-L. convi­
viese con la actora durante dicho plazo, a;Jte la imposibilidad legal de re­
clamar la vivienda litigiosa, justifica el ejercicio de la acción en el momento 
de presentarse la demanda, al efecto de proporcionar a la hija de la actora 
bogar independiente, bastando tal fundamento legal para qne la Sentencia 
pueda mantenerse, sin necesidad de aplicar la presunción establecida en 
el apartado b) del artículo 77, procediendo por ello desestimar los motivoo 
tercero y cuarto. 

SENTENCIA DE 10 m: JULIO DE 1952..-ResoluciÓt¡, de CO¡¡trato arrenltattcio ur­
bano por necesidad. 

Corno tiene declarado esta Sala, independientemente de las presuncio­
nes de necesidad establecidas en el artículo 77, debe estimarse éste en todoo 
los casos en que se demuestre, según el propio artículo determina. 

SENTENCIA DE 12 DE JULIO DE 1952.-A rren damie 11 to de industria. 

Según tiene declarado esta Sala con reiteración dehnidora ue euando se 
ha de entender· que un 'arrendam~ento lo es de industria con arreglo al ar­
tículo 4. 0 de la Ley especial de Arrendamientos urbanos, es atribuíble esta 
calificación a los contratos en que además de un local se comprende y en­
trega una universidad de elementos materiales aptos p8ra el e¡ercic10 en el 
mismo de una actividad industrial determinada aunque se halle 1Dact1va 
y pendiente de que el arrendatario la ponga en funcionamiento con los 
elementos que se le entreguen, sin que la sustitución o adicción de algunos 
por razone;; de utilidad o conveniencia puede moditicar el concepto expre­
sado. 

SENTENCTA DE 1.0 DE JULIO DE 1952.-Traspaso de locaL de 11cgocio. 

Lo6 requ1sitos necesarios para la existencia legal del traspaso se con­
signan en el artículo 45 de la L. A. U., uno de los cual<s es el señalado con 
la letra d), de notificación fehaciente al arre1H1ador, cuya talta 1mp1de 
miento de dicho requisito, como falta, según la Sentencia recurrida en el 
traspaso conce,rtado entre el arrendatario don J. E. S. y don M. F. G., 
constituye la tercera causa de r.esolución del contrato de arrendamiento, 
del artículo 149 de dicha ·Ley. 

Al derecho dtl arrendador a resolver el contrato por .tal causa, no se 
opone el ele retracto, ,que con opción (C•ntrc ambos, porque a ninguno da 
preferencia, concc:fle también al arrendador, a falla de la prccepti\'a oferb~. 
el ,artículo 48, siendo el ane"ndaclor el único que por ¡;er el favorecido con 
ambos derEchos 'Puede, atendu~•nclo a su int,erés, decidir la opción, y no el 
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arrendatario oponer el de '!"etracto, del que no es titulM, al de resolución, 
ej.arcitado pür aquél. 

SEN'J1ENCIA DE 3 DE JULIO DE 1952.-T;aspaso d-e focal d() negocio. 

El artículo 44 de la L. A_ U. d·efiue el traspaso de los looaks de negocio 
como la oesión, mediall'te precio de tales locales, sin existencias, hecha por 
el armndatario a un te.rcero, el cual quedará subrogado ~n los derechos y 
obligaciones nacidos del contrato de arrendamiento; pero dicho acto jurí­
dico exige para su validez el cumplimiento de los requisitos que el artícu­
lo 45 de dicha Ley .pr-eviene, y como don R. A., al aportar <'1 expresado 
derecho de a.rrendamicnto a la sociedad formada por él y por don F. A., 
que por haberse constituído legalme'llte tenía una personalidad jurídica 
jnrl.ependiente de la de sus componentes, rei:tlizó un acto de traspaso del 
local de negocio que tenía arrendado en beneficio de dicha sociedad y no 
dió cumplimiento a los requisitos que respedo a la persona del arr•endaclor 
le imponía dicho precepto legal en su~ apa.rtados d) y e), y por lo que el 
arrendador tiene de-recho a rno reconocer el tras·paso, como prfscribe el últi­
mo .párrafo del citado artículo, s1no también a 'Pedir la resolución del con­
trato de a.rrendamiento, conforme a la cansa .tercera del artículo 149 de .la 
repetida Ley. 

PROCESAL 

SENTENCIA DE 16 DE ~lAYO DE 1952.-E.jicacia probatoria d.e la CSCTit1tTa pú,­
blica. 

Es reiterada la jurisprudencia de este Tribunal Supremo,' <'n la que, se· 
declara que el co-ntenido de ttna escritura pública puede impugnars-e y ser 
qesvirtuada por otros m~ el ios de prueba de los reconocidos en las leyes. 

SENTENCIA DE 26 DE MAYO DE 1952.-Prucba docunt.e?!tal. 

El deber es-tablecido en. el artículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento ci­
vil de presentar con la demanda inicial de un ju:cio df clarativo el docu-· 
mento o documentos en que la parte inte.resada funde su derecho, no se 
extiendf hasta constituir la necesidacl de probar en todo c.aso el· hecho 
causa o título del derecho alegado, ~ediante documento o documentos acom­
pañados a la demanda, porqu.e ni todos los hechos pueden probarse por tal 
med;o, y por eso la Ley admite y reguTa otros igualmente eficaces al efecto; 
ni todos los hechos susceptibles de ello pueden probarse por tal medio, y 
por eso la Ley admite y '!"egula otros igualmente eficaces al efecto. 

LA REDACCIÓN 

4 



Jurisprudencia sobre el Impuesto de 

Derechof realef 

l\esoluci6n del Tribunal Econ6mico - Administrativo Central de 
- 1. 0 de mayo de 1951. 

EL CONTRATO DF. COMPRAVENTA, POR EL QUE EL VENDEDOR SE RESERVA 

EL DOMINIO DE LA COSA VENDIDA HASTA LA TOTAL ENTREGA DEL 

PRECIO, NO ENCIERRA UNA. CONDICIÓN SÚSPENSIVA, SINO RESOLUTO­

RIA,_. Y DEBE SER LIQUIDADO COMO CONTRATO CONSUMADO. 

Antecedentes: En contrato privado se pactó la venta de un 
buque con la condición de que el precio se pagaría en plazos, com­
rirometiéndose el comprador a 110 hipotecarlo ni venderlo y reseryán­
dose el transmitente el dominio hasta el completo pago del precio, con-

. siderándose el adquirente hasta ese momento como depositario. 
El contrato fné liquidado como compraventa sobre la base del 

total precio _pactado, y ·recurrida la liquidación sosteniendo que el 
contrato estaba afecto a la cláusula suspe11siva de pacto de reserva de 
dominio y, en su virtud,' procedía q.plazar la liquidación, conforme 
previene el artículo 57 del Reglamento del Impuesto en. relación con 
los 1.104 y l.l25 del Código civil. 

La liquidación fué confirmada por el Tribunal Provincial por 
ent2nder que la cláusula de reserva de dominio no encierra una con­
dición susp~nsiva ni afecta a la perfección de la compraventa, siendo 
exigible, desde luego, el impuesto. 

Planteado el problema al Tribunal Central confirmó el acuerdo 
y dijo q~e el único problema planteado consiste en determinar s1, 
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como sostiene el c:ontribuyeute, de'uió aplazarse 1a liquidación por 
estar afectado el contrato de una condición suspensiva producida por 
t:1 pacto de reserva de dominio. · 

Eso supuesto, añade literalmente, «que con arrt.glo al artícu­
lo 1.445 del Código civil el contrato de compraventa es de natu­
raleza consensual, perfeccionándose conforme al 1.450 si comprador 
y vendedor hubiesen convenido en la cosa objeto del contrato y en el 
precio, siendo obligatorio para ambos aunque ni la una ni el otro se 
hubiesen entregado, preceptos que son consecuencia del supuesto de 
que parte el Código de que los contratos no son por sí solos modos 
de adquirir la propiedad y que dan lugar con frecuencia al pactum 
·reservati dominii, que no constituye condicióu suspensiva a su per­
fección por cuanto de él no depende el nacimiento de las obligaciones 
propias de la compraventa, obligación de entregar la cosa y obli­
f'ación de pagar el precio, sino que afecta a la consumación del con­
trato y ~consi.ste en una estipulación expresa de las partes por vir­
tud de la cual- el dominio dt la co::a no se transfiere al comprador 
mientras no se realice el pago total del precio, pero sin que por ello 
se desnaturalice el concepto juddico de la compraventa ni se prive 
a los contratantes, una vez perfecta aquélla, por el libre cunsenti­
miento, del derecho a exigir recíprocamente el cumplimiento de las 
obligaciones esenciales de la misma a. 
, Sentadas esas premisas, dice la Resolución que el examen del 
documento en cuestión demuestra que las partes no sólo celebraron 
un contrato válido de compraventa con todos los requisitos que la 
integran a tenor de los artículos 1:261, 1.445 y 1.450 del Código 
Civil, sino que, además, los pactos indicados tuvieron plena efecti­
vidad desde el momento en que el comprador se hizo cargo del bu­
que y satisfizo parte del precio, quedando el barco en su poder para 
utilizarlo libremente; o sea, que existe una ind,udable entrega de 
la cosa vendida y un pago de parte del precio con todas sus consecuen­
cias en cuanto a la consumación del contrato, de donde deduce que 
«frente a ·ese contrato perfecto e incluso consumadon no puede produ­
cir efecto s,uspensivo ni causar aplazamiento ele la liquidación el sim­
ple pacto de reserva de dominio. 

A continuación cita varias Sentenci3s del Tribunal Supremo y la 
Resolución del propio Tribunal Central de 4 de febrero de 1947. 

· Comentarios: La citad'a Resolución de 4 de febrero de 1947, 
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.f'xaminó un caso de compraventa con el pactum reservati. dominü y 
lo· resolvió con. el mismo criterio ahora aplicado, o sea, calificand~ 
la condición de resolutoria .y no de suspensiva. 

Esa Resolución fué comentada por nosotros en esta aRevista Crí­
tica de Derecho Inmobiliario» en el _número de diciembre de 1948, y., 
como los puntos de vista del Tribunal son los mismos que entonces, 
sostuvo, y los nuestros tampoco han variado, nos limitamos a r~­
producir lo que allí expusimos, que era la siguiente: 

aComo nuestro objeto no es dedicar las modestas apostillas que 
ponemos a las Resoluciones o Sentencias que registramos, a comen'" 
tar ·puntos ·de DerecLo sustantivo civil, sino considerarl~s desde e'l 
puñto ele vista del impuesto, diremos que los razonamientos _emplea· 
dos por el Tribunal Central sobre la exigibilidad del impuesto a las 
compraventas con el pacto ureservati dominiin, consistentes en sus­
tancia en que el contrato se perfeccionó y. en que la ley sujeta al 
impuesto las transmisiones de dominio a título oneroso, no nos con­
vencen del todo ni nos parecen aplastantes. 

nLa razón de nuestras reservas es que, en puridad, no se trata de 
~i el contrato se perfeccionó o no -cosa, por otra parte, indiscuti'­
ble-, ni tampoco de si el dominw transmitido está sujeto al impues­
to, y:i que así lo dispone la ley, sino que lo que verdaderamente se 
cebate es si un contrato de compraventa en que el dominio de la cosa 
queda provisionalmente en el patrimonio del vendedor y de J?Oment~ 
no se transmite debe tributar como tal compraventa. 

»Siendo este, pues, el nervio del problema, la cita del primer ar: 
tículo de la Ley no solamente no parece eficaz, sino que da pie pará. 
hacer el contrargumento; si ese artículo sujeta las transmisioJ.?eS 
.·]<.> dominio a título oneroso, a asen su contrario,,, no estarán suje:. 
tas aquéllas en que el dominio no se transmita de momento, aunqu~ 
quede pendiente de una real transmisión futu;a, el día en que cier: 
tas previsiones se cumplan. . 

nCon lo dicho no queremos llegar a la conclusión de que el con~ 
trato discutido no deba tributar como compraventa, pero sí decimo~ 
que a la argumentación dada por la Resolución se la podría reforza~ 
diciendo que. en estos casos de reserva de dominio lo que se grav3! 
no es. el dominio adquirido a in actun, sino el de~echo a adquirirlC? 
que positivamente entra en el patrimonio del comprador. Algo pa: 
reciclo, en una pa,labra, a lo que ocurre con la prome.s;¡. de \'enta ·~ tí-
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tn!o oneroso de bienes inmuebles, y· también con la constitución o_ 
transmisión a título oneroso del derecho de opción a la compra o 
arriendo .de minas o de bienes inmuebles, en cuyos casos, como es 
sabido -artículo 11, apartados 11) y 13)-, se tributa como trauS.: 
misión de bienes inmuebles sobre la base del precio convenido.» 

R esolwción del. Tribunal Er.on6micn - A dmi.nis tra tivo Central de 
22 de mayo de 1951. 

CUANDO EN LA COMPROfiACIÓN DEL VALOR ASIGNADO A LOS BUQUES Y AR­

TEFACTOS NAVALES SEAN NECESARIOS DICTÁMENES PERICIALES, SE 

ACUDIRÁ A LOS PERITOS INSPECTORES DE BUQUES, COMO DISPONE LA 

ÜRDEN DE 17 DE OCTUBRE DE 1930, PERO OBSERVÁ.NDOS_E EN SU 

DESIGNACIÓN, FORMA DE LA TASACIÓN Y DEMAS TRÁMITES EL PRQ­

CEDIMIENTO REGLAMENTARIO DE LOS ARTÍCULOS 90 Y SIGUIENTES RE­

LATIVOS A LA TASACIÓN PERICIAL. 

Antecedentes: Una escritura c.e compraventa de un casco de bu­
q.ue pesquero en precio de 75.000 pesetas fué liquidada provisional­
mente sobre esa base a reserva de que se presentase certificación del 
Ingeniero naval acreditativa del valor de dicho casco. 

Una vez presentada a rcquerimien.to de la Oficina Liquidadora la 
aludida certificación, en la que constaba que el valor del casco y 
pertrechos era de 331.000 pesetas se giró liquidación por diferencias 
entre esta cantidad y la antes dicha. 

El interesado entabló recurso aduciendo en contra de la liquida­
ción como fundamental, entre otros argumentos de menos importan­
cia, el de que la segunda liquidación es consecuencia de la revisión 
<le la primera sin haberse notificado el resultado del expediente de 
comprobación que debió instruirse y que la revisión se llevó a efecto 
sin acuerdo de proceder en principio a efectuarla, sin audiencia del 
interesado y por órgano incompetente, siendo en definitiva improce­
dentes en el caso por tratarse de medio extraordinario de compro­
bación. 

La Oficina Liquidadora informó en el sentido de que la primera 
fué una liquidación provisional, haciéndose así constar en la misma 
y reteniendo el documento hasta la presentación de la certificación 
reclamada, antes aludida, a l,í!- vista de la que se giró como comple-
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mentaría: la segunda liquidación y siendo por lo mismo infundada_ la 
alegación de que es revisión de la primera. 

El Tribunal Provincial dice que no es admisible la pretendida re­
visión porque la segunda liquidación implica Simplemente el ejerci­
cio de la facultad de comprobar, de acuerdo con los artículos 80 y 
82 del Reglamento, siendo la certificación mencionada medio ordina-rio 
01." comprobación en esta clase de transmisiones a tenor de lo esta­
blecido en las Ordenes de 17 de octubre de 1930 y 19 de junio de 
1941 ; sin "perjuicio de que el interesado pueda solicitar la tasación 
pericial. 

El fallo fué recurrido ante el Central alegando : que la primera 
liquidación, por afectar a una base de 75.000 pesetas se practicó pre­
via comprobación aprobada por la Abogacía del Estado de la pro­
vincia ; que la segunda liquidación implica necesariamente revisión 
de la primera por referirse al mismo contrato y al mismo documento ; 
y por ello se infringe el artículo 1'41 del Reglamento en cuanto a la 
competencia para acordar la revisión, propia de la Dirección genera] 
de lo Contencioso, y en cuanto a la forma de practicarla sin acuerdo 
previo debidamente notificado; que hay infracción del artículo 80 
al no apurar los medios ordinarios de comprobación antes de acudir 
a los extraordinarios, y el 85 al no notificar el resultado de la com­
probación al inter.esado antes de girar la liquidación ; que la valo­
ración del Inspector de buques es un medio extraordinario de com­
probación del artículo 81 que no puede ser utilizado unilateralmente 
por el liquidador según e1 artículo 90 y siguientes, ni ser empleado 
sin agotar previamente los .ordinarios. 

El Tribunal Central revoca el acuerdo teniendo en cuenta pri­
meramente el artículo 81 del Reglamento, el cual prevé los !;iUpues­
tos en que se puede acudir a la tasación pericial, que :son el haber: 
utilizado los medios ordinarios sin resultado; cuando el Reglamento 
expresamente lo preceptúa, y cuando los interesados lo piden. 

Ninguno de los dos últimos supuestos se da, y el primero tam­
poco, porque pudo acudirse al medio ordinario de comprobar con 
arreglo al capital asignado en el contrato de seguro del buque, y 
si esa base no se estimaba aceptable, entonces sería procedente el 
acuerdo de tasación pericial. 

Respecto a la interpretación que debe darse a la Orden· de 17 de 
octubre de 1930, dice el Tribunal que en ella se dispone efectiva­
n::tnte que cuando para aclarar dudas sobre el verdadero valor asig-
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nado a lr,>s buques y artefactos navales, a los efectos del Impuesto 4e 
Derechos reales, sean necesarios dictámenes periciales, se acuda a 
los Peritos inspectores de buques de las Comandancias de Marina, 
v que tal disposición ha de interpretarse en armonía con el procedi­
miento reglamentario establecido para 1:1 tasación pericial, en el 
sentido de que el nombramiento de peritos para dichas valoraciones 
habrá de recaer preferentemente en los funcionarios expresados, pero 
observándose en la designación, forma de tasación y demás trámites 
el. procedimiento taxativamente marcado en los artículos 90 al 941 
del l(eglamento. 

Resolución del Tribunal Econ6mico- Administrati1•o Central de 
22 de mayo de 1951. 

Al fallecer la esposa, ya viuda, se comprobó su cauda·l hereditario, 
valiéndose la Oficina Liquidadora de certificaciones del Catastro re­
Ít-ridas al difunto marido, cuya herencia había sido ya liquidada en 
su momento oportuno, y tomando como valor comprobado y liqui­
dable el que resultó de esas certificaciones. 

Tal comprobación fué recurrida diciendo que el dato comprobatorio 
era. inadmisible y falaz en el caw, porque en las certificaciones in­
dicadas figuraban fincas, unas transmitidas al fallecimiento del ma­
rido y otras vendidas por él. 

Con este motivo y prescindiendo de otros detalles innecesarios 
a nuestro objeto queremos destacar que el Tribunal Central, al aco­
per la reclamación sienta la sana doctrina de que no es aplicable al 
caso el artículo 48, el cual, como se sabe, dice que para exigir el im­
puesto en las sucesiones, una vez probado el hecho originario de la 
transmisión basta que consten inscritos los inmuebles o Derechos rea­
les en el l(egistro de la Propiedad o en los amillaramientos de ri'­
queza, Registros fiscales o trabajos catastrales; y no es aplicable 
y·orque la inscripción en el caso actual figura a nombre del marido 
de la causante y, por tanto, lo que a lo sumo podría establecerse sería 
la presunción de copropiedad derivada de la sociedad conyugal disuel­
ta, sobre la base de considerar los bienes como gananciales por apli­
cación del artículo 107 del Código civil. 

Además de ese extremo res u el ve esta Resolución el relativo a la 
inaplicación al supuesto estudiado del apartado 7) del artículo 85 



JURISPRUDENCIA SOBRE EL IMPUESTC 

·que prohibe recurrir contra las comprobaciones en las que la base 
adoptada sea la capitalización del líquido imponible amillarado o la 
renta figurada en el Catastro o en el Registro fiscal, si no se acredita 
tener entablada reclamación previa contra el líquido imponible o la 
renta catastrada; y da la razón diciendo, que en el caso de autos 
la reclamación económico-administrativa no se ha entablado contra 
la capitalización de las rentas registradas o catastradas como tal 
medio comprobatorio, sino que la reclamación va contra la forma 
de aplicación del mismo a determinadas fincas rústicas. 

Resolu·ción del Tú/nmal Económico- Administrativ·o Central de 
22 de mayo de 1951. 

PRESENTADA.UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA, SI I,A OFICINA LIQUIDADO­

RA SE CREE INCOMPETENTE PARA OTORGARLA, LO PROCEDENTE ES DE­

VOLVER LA INSTAKCTA CON LA NOTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU.­

LO 105 DEL REGLAMENTO PARA QUE EL INTERESADO ACUDA A LA 

OFICINA QUE PROCEDA, Y NO DESESTIMAR LA INSTANCIA POR CONSI­

DERARSE INCOMPETENTE. 

A nteced'entes : En la A. del E. de Madrid se presentó dentro del 
plazo una instancia pidiendo prórroga ordinaria de liquidación para 
cierta herencia y la solicitud fué desestimada por entender que aque-_ 
!la A. del E. era incompetente para concederla, ya que la compe­
tencia correspondía a la A. del E. de Málaga, lugar del fallecimien­
to del causante, a tenor del artículo 109 del Registro del Impuesto. 

El acuerdo fué recurrido diciendo que al fallecimiento del cau­
·sante existían bienes usufructuados por él que produjeron liquida­
CIÓn por consolidación del dominio pleno previa presentación de los do­
énmentos en la Oficina Liquidadora que rechaza la competencia, por 
le cual ese hecho atraía la competencia en virtud del artículo 104 del 

-Reglamento en su regla S. a, y en caso de duda la coi-npetencia ha de 
·atribuirse a la Oficina de Madrid, como dispone el artículo 109 citado. 

Confirmado el acuerdo por el Tribunal Provincial, el Central lo 
revoca y dice que la Oficina de Madrid al estimar que la competen­
cia para resolver sobre la prórroga radicaba en la Oficina de :M!>­
·laga, debió devolver la solicitud al interesado con la nota prevista 
en el artículo 105, en vez de limitarse a desestimar la solicitud ; 
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y razona. su tesis diciendo que en el citado artículo se establecen las 
reglas de competencia entre las Oficinas Liquidadoras para la liqui­
dación de los documentos que en ellas se presentan, y siendo esas re­
glas aplicables a Jo más, es -d~ir, a la liquidación que es el acto 
administrativo esencial, es lógico que sean aplicables a Jo menos, 
esto es, a una incidencia previa a la liqui-dación, como lo es la sim­
ple petición de la prórroga ordinaria. 

A mayor abundamiento, añade el Tribunal Central, que las reglas 
de competencia del Reglamento -de Procedimiento Económico-adminis­
trativo -de 29 de julio de Í924, son -de general aplicación con carácter 
'iUpletorio, según la -disposición final primera del mismo Reglamento 
y por ello era obligado plantear la cuestión en la forma dicha, en vez 
de limitarse a desestimar la solicitud de prórroga. 

Resolución del Tribunal Económico - Administ-rativo Centm/. de 
22 de mayo de 1951. 

Si en los expedientes -de -declaración de herederos se formula opo­
ú~ión, ésta origina la suspensión de los plazos de presentación, sin 
que sea n~esario que las partes acudan al juicio ordinario con la 
correspondiente demanda. 

La oposición en tal caso ·ha de entenderse iniciada el día en que 
la oposición se formula ; y si la oposición sólo se refiere a una parte 
de la herencia, en cuanto al resto debe presentarse la oportuna docu­
mentación, al efecto de la liquidación y exacción del impuesto. 

JosÉ M.a RooRÍGUEz-VrLLAMIL. 
Abogado del Eotado y del L C. de Madrid 



VARIA 
Propiedad HorizontaL-Ley-decreto número 407, de la República 

de Cuba, de fecha 16 de septiembre de 1952, publicado en la 
aGaceta Oficial» el día 18 del referido mes, que literalmente 
dice así : 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. Esta Léy-clecreto se denomina aLey de la Propie­
dad Horizontal». 

Art. 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables sólo al edi­
ficio o casa de apartamentos cuyo titular único o titulares todos de 
la propiedad del mismo, si hubiese más de uno, declaren expresa­
mente su voluntad de someterlo al régimen estableéido en esta Ley, 
haciéndolo constar por escritura pública e inscribiendo ésta en el 
Rtgistro de la Propiedad. 

Art. 3. A los efectos de estas disposiciones, se entenderá por 
<'.partamento la construcción que ocupe todo o parte de un piso o 
de más de uno, en edificio de uno o varios pisos o plantas, bien· se 
ciestine lo fabricado a viviendas, oficinas, explotación de alguna in­
r.Justria o comercio o a cualquier otro tipo de aprovechamiento in­
dependiente, siempre que tenga salida directa a la vía pública o a 
determinado espacio común que conduzca a dicha vía. 

Art. 4. IAs apartametltos expresados en el artículo anterior 
podrán individualmente transmitirse o gravarse y se,- objeto de do-
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mm1o o posesión, y de toda clase de actos jurídicos intervivos· o 
mortis-causa, con independencia del edificio total de ·que formen 
parte, siempre que el acto o contrato conste por documento fehacien­
te y éste se inscriba en el Registro de la Propiedad_ 

ArL 5_ En los casos de transmisión o gravamen de un aparta­
mento proyectado y no comenzado a fabricar, se entenderá adqui­
l'ida por el nuevo titular, o gravada, la participadón que correspon­
da al transmitente, o, en su caso, al deudor, en los elementos comu­
nf"s del edificio proyectado y el derecho que tenga a que se le cons­
truya el apartamento, entendiéndose subrogado el adquirente en 
el lugar y grado de aquél, a todos los efectos legales_ 

Art_ 6. Si la transmisión o gravamen se refiriese al apartamento 
~ue ya hubiese comenzado a construirse, se entenderán adquiridas 
o gravadas las participaciones a que se contrae el artículo anterior, 
y de modo privativo lo que ya esté ~abricado del apartamento en 
('Uestión, entendiéndose también subrogado el adquirente en el lu­
gar y grado del trasmitente, a todos los efectos legales. 

Art_ 7. Cada apartamento puede pertenecer en comunidad a 
más de una persona. 

Ar.t. 8. El titular tendrá derecho exclusivo a su apartamento 
v a una participación con los demás titulares, en los elementos co­
munes del inmueble, equivalente al porcentaje que represente el 
valor de .su apartamento dentro del conjunto del edificio. Este ·por­
len taje se calculará tomando como base lo que valga el apartamento, 
en moneda de curso legal, en relación con lo que valga el edificio 
en total. 

Dicho porcentaje se expresará al constituirse el régimen de la 
propiedad horizontal y tendrá carácter permanente, no pudiendo ser 
variado sin la anuencia de los titulares que representen la totalidad 
de los apartamentos del edificio. 

El citado valor básico, que se fijará al solo efecto de esta Ley 
y con independencia del valor real, no impedirá, en forma alguna, 
que cada titular señale un valor circunstancial distinto a su aparta­
mento en toda clase de actos o negocios jurídicos. 

Art. 9. Los créditos hipotecarios constituídos con posterioridad 
a esta Ley y antes de organizarse el edificio en régimen de propie­
dad horizontal, se regirán por lo establecido en el artículo 123 de 
la Ley Hipotecaria, pero el acreedor al iniciar el procedimiento 
para su cobro deberá dirigir la acción, simultáneamente, por la 
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fatalidad de la suma garantida contra todos los titulares de los ·apar­
tamentos que estén gravados_ Si se constituyeren dichos créditos 
después de organizarse el edificio en régimen de propie<lad hori­
zontal, se hará la distribución de aquéllos, en la forma a que se 
refiere el artículo 119 de la Ley Hipotecaria, entre los apartamentos 
gravados que estuvieren ya construídos ;, y si s~ tratare de aparta­
mentos meramente proyectados o en vía de construcción, la distri­
bución del crédito deberá hacerse entre las participaciones o den:­
chos inscritos, a tenor de los artículos S y 6 de esta Ley. 

Art. 10. Siempre que hubiere distribución de créditos, de acuer­
do con Jo dispuesto en el artículo anterior, .la acción ·hipotecaria po­
drá ejercitarse en un solo procedimiento y con una soJa· certifi'ca­
ción del Registro de la Propiedad, que deberá expedirse dentro del 
término de cuatro días hábiles de hecha la solicitud, más un tér­
mino adicional de un día por cada tres fincas filiales que hayan 
de certificarse. 

Art. 11. Se consideran elementos comunes generales del in-
muebl~: 

. . . a) Ef terreno en ·que se asiente el edificio. 

· b) Los cimientos, paredes maestras, techos; gaierías, vestíbu­
los, escaleras y vías de entrada y salida o de comunicaéión. 

e) Los sótanos, azotea, patios y jardines, salvo disposición o 
f'stipulación en contrario. 

d) Los locales destinados a alojam.iento de porteros o encarga­
d~s del edificio, salvo disposición o estipulación en contrario. 

· e) Los locales o instalaciones de servicios centrales, como elec­
tricidad, luz, gas, agua fria y caliente, refrigeración, cisternas, tan­
~ues y bombas de agua y demás similares. 

. f) Los ascensores, incineradores ele residuos y, en general, to­
dos los artefactos o instalaciones existentes para beneficio común. 

g) Toqo lo demás que fuere racionalmente de uso común del 
eoificio o necesario para su existencia, conservación y seguridad. 

'· Art. 12. También serán considerados elementos comunes, pero 
con carácter limitado, siempre que se acuerde expresament~ así por 
'la totalidad de titulares del edificio, aquéllos que se destinen al ser­
:vtclO de cierto número· de apartamentos, con exclusión de los de­
más, tales como escale;as y ascensores especiales, porterías distin-
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tas, .serv1c1os sanitarios comunes a los apartamentos d~ un m1smo 
piso y otros análogos. 1 

Art. 13. Los elementos comunes generales o limitados se roan, 
t<:>ndrán en indivisión forzosa y no podrán ser objeto de la acción de 
división <le la comunidad. Cualquier pacto en contrario, será nulo,: 

Art. 14. Cada titular podrá usar uno de los elementos comun~ 
confonne a su destino, sin impedir o estorbar el legítimo derech.o 
de los demás 

Art. 15. El uso y disfrute de cada apartamento estará sometido 
a las siguientes reglas : 

a) Realizarlas <le acuerdo con el destino dado al edificio. Si e.l 
t>dificio fuere destinado a vi'vienda, no podrá ningún titular esta~ 

blecer en él oficina, comercio, industrias, laboratorios, ni ~ingun¡¡. 

otra forma de explotación, a menos que expresamente se autorice 
por todos los titulares. 

En los edificios de propiedad horizontal destinados a viviendas, 
podrán sus titulares, no obstante, dedicarse al ejercicio de sus rcs­
pedivas profesiones liberales. 

b) No producir ruidos o molestias, ni daños ni ejecutar actos 
que perturbe'n la tranquilidad de los demás titulares o de los vecinos. 

e) No utilizar el apartaniento para actos. o fines contrarios a la 
moral y buenas costumbres. 

d) Ejecutar a sus únicas expensas las obras de modificación, re­
paración, limpieza, seguridad y mejoras de su ap3.rtamento, sin qu~ 
puedan perturbar el uso y goce legítimo <le los demás, ni ca~nbiar la 
:forma externa de las fachadas ni decorar las paredes; puertas o ven­
tanas exteriores con colores o tonalidades distintas de las del con~ 

j•mto. 
La infracción de las reglas contenidas en este artículo, dará lu-. 

gar al ejercicio de la acción de indemnización de daños y perjuicios 
a favor de los titulares que resultaren particularmente afectados, 
sin ~perjuicio de las sanciones establecidas en el artículo 51 de. 

esta LeJ:. 
Art. 16. Las reformas del edificio destinadas al mejoramiento 

del mismo o al uso más cómodo de los elementos comunes, así como 
cuantas alteren el aspecto general de la fabricación, serán acordadas 
por la mayoría, salvo si afectaren el derecho privativo de uno o más. 
titulares sobre sus respectivos apartamentos, caso en que deberá ob-

, tenerse, además, el consentimiento de los mismos. 
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Art. 17. Cuando el edificio o sus elementos comunes requier~n 
obras urgentes o necesarias de reparación, seguridad o conservación, 
< ualquier titular podrá hacerlas a sus expensas y repetir contra los 
demás para el pago proporcional de los gastos hechos, mediante las 
justificaciones pertinentes. La estimación de la urgencia y necesidad 
<ie las obras, y su importe, corresponde a la mayoría de los titulares 
o, en su defecto y a petición <:le cualquiera de éstos, al Juez de Pri­
mera Instancia del lugar, quien <:lecidirá por el procedimiento que 
en el Capítulo IV de esta Ley se establece. · 

Art. 18 Ningún titular podrá, sin el consentimiento unánime 
de los otros, construir nuevos pisos, hacer sótanos o excavaciones o 
realizar obras que afecten a la seguridad, solidez y conservación del 
edificio. 

Art. 19. Los titulares de apartamentos tendrán entre sí un de­
recho de tanteo o preferencia, en igualdad de precio y condiciones, 
respecto a la venta que concierte cualquiera de ellos con personas 
extrañas. 

A la finalidad del mencionado d_erecho de preferencia, el vende­
cor del apartamento notificará a los demás titulares, la venta en 
proyecto, con expresión del precio ofrecido, para que en un tér­
mino de doce días hábiles, ejerciten tal derecho, y si no lo veri­
ficaren lo perderán y podrá llevarse a efecto la enajenación. 

La notificación deberá hacerse a los interesados personalmente y 

a quien ejerza la administración, o de no ser posible, por medio 'de 
un anuncio que se insertará durante tres días en uno de los perió­
dicos de mayor circulación del lugar y a falta de ellos en la aGaceta 
Oficial». ' 

·si varios titulares desearen adquirir el apartamento en venta, 
será preferido el que tuviere el apartamento en más proximidad ho­
rizontal al que se venda; en su defecto, el titular que represente el 
menor interés económico en el edificio y si hubiere varios titulares 
en igualdad de circunstancias, será preferido el que sea elegido me~· 
diante insaculación por el Consejo de Titulares. · 

Art. 20. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo. ante­
rior, dará un derecho de retracto al titular que se considere perju­
c'icado por la venta. realizada, para adquirir el apartamento por el' 
precio de la enajenación, con exclusión de cualquier otro gasto eiJ 
q~e se hubiere incurrido con motivo de la misma. En tal caso, de-. 
berá ejercitarse el derc;cho de retracto, dentro de nueve días ·hábiles, 
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contados desde la inscripción en el Registro de la Propiedad o desde 
que el retrayente hubiere tenido conocimiento de la venta. 

Art. 21. Cuando un apartamento perteneciere proindiviso a va­
rias personas, y una transmitiere su ,participación, corresponderá a 
los demás comuneros de aquel apartamento el derecho de tanteo y 
de retracto, en su caso, referidos en la Ley, con preferencia a los 
titulares de otros apartamentos del edificio; e igual preferencia ten­
drán éstos con respecto a las personas extrañas al edificio. 

Art. 22 Las ganancias y los gastos comunes del edificio se dis­
tribuirán entre los titulares de apartamentos, de acuerdo con el por­
centaje que represente cada uno en el valor bá~ico del edificio total. 

Art. 23. Siempre que en esta Ley se hable de mayoría de titu­
lares se entenderá referida a la que represente el cincuenta y uno 
por ciento o más en el valor básico del edificio total, de conformi­
dad ·con los porcentajes asignados a los apartamentos .según el ar­
tículo 8. 

Del mismo modo, siempre que en esta Ley se hable de Consejo 
de Titulares, se entenderá referida a la totalidad de ellos ; pero in­
tegrarán quorum para la adopción de acuerdos la mayoría, según 
ha quedado definida ésta en el párrafo anterior, salvo en los casos 
que en esta Ley se disponga otra cosa. 

CAPITULO li 

DE LA ESCRITURA l'ÚBLICA SOBRE PROPIEDAD HORIZONTAL Y SU 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Art. 24. La escritura pública a que Se contrae el artículo 2 ex­
presará las circunstancias siguientes : 

a) Descripción del terreno y dei edificio, con expresión de sus 
áreas respectivas y materiales de construcción. 

b) Descripción de cada apartamento y número de cada uno, con 
expresión de sus medidas, situaciéln, piezas de que conste, puerta 
principal de entrada y lugar con el cual inmediatamente comunique, 
y demás datos necesarios para su i~entificación. 

e) Descripción de los elementos comunes generales del edificio 
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y, en su caso, <le los elementos comunes limitados a cierto número de 
apartamentos, con expresión de cuáles sean ·esos apartamentos. 

<l.) Indicación clara del destino dado al edificio. 

e) Valor del ed{ficio, en moneda· dé curso legal, y valor ·de cada 
:1partamento en la misma moneda, fijándose de acuerdo con estos 
valores básicos, el porcentaje que tengan los titulares en los gastos·, 
ganancias y derechos sobre los elementos comunes. 

f) Lo relativo a la administración del edificio, en su caso. 
g) Y cuanto más se refiera al edificio y sea de interés -hacerlo 

c~mstar. 

Art. 25. La escritura que se refiera a cada apartamento indivi­
dualizado, expresará las circunstancias previstas en la letra a) del 
artículo anterior, las previstas en la letra b) del mismo artículo re­
iativas al apartamento de que se trate y adem[ts el porcentaje que 
corresponda a <liclw apartamento en los elementos comunes del m­
mueble. 

Art. 26. A la escritura matriz que origine la primera inscri~ 
ción del edificio total. y a la que origine la primera del apartamento 
individualizado, se les unirán los planos del ediftcio o los planos de 
cada apartamento, según los casos ; y los testimonios que se expi­
dan de dichas escrituras, para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, deberán tener agregadas, bajo fe de Notario, copias de 
sus planos correspondientes en las cuales se indicarán de modo grá­
fico y detallado los particulares del edificio o del apartamento. 

Los planos del edificio detallarán las circunstancias comprendi­
das en las letras a) y b) del artículo 24 ; y los planos del apartamen­
to, las comprendidas en la letra b) del propio artículo que se refie­
ran a dicho apartamento. 

Además, se acompañarán copias iguales de esos mismos pla~os, 
siempre bajo fe del Notario, para dejarlas an.;hivadas en el Registro 
de la Propiedad. 

Art. 27. La propiedad horizontal queda organizada en el Re 
gistro por un sistema ele fincas enlazadas entre sí por notas margi­
nales de· mutua referencia. 

La inscripción del edificio se llevará a efecto en la finca en que 
aparezca inscrito el terreno· y se denominará finca matriz. 

Cada aparta·mento se inscribirá como finca aparte, en registro 
párticular filial·de la finca matriz. 



V A R 1 A. 849 

Todas estas inscripciones irán precedidas de las palabras ttPro- · 
piedad horizontaln. 

Art. 28. ·Al ins~ribirse el edificio en la finca matriz figurarán 
·como circunstancias del asiento, aquellas que aparecen relacionadas 
en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria, en concordancia con los 'del 
Reglamento dictado para su ejecución y con el artículo 24 de la 
presente Ley. Además, se e:xpresarán las obras que estuvieren en 
proyecto, las comenzadas y las realizadas, según el caso. 

En dicho asiento quedarán también inscritos, de modo perma­
nente, los elementos comunes, a favor del o de los que resulten ser 
titular ¿ titulares del edificio total y en lo futuro de los apartamen­
tos, sin expresar sus nombres y apellidos, y en la proporción co­
rrespondiente. 

Art. 29 Al inscribir los apartamentos en las fincas filiales, se 
exp:-esarán como circunstancias del asiento, las que resulten· del ar­
tículo 9 de la Ley Hipotecaria, en concordancia con los del Regla­
mento dictado para su ejecución y con el artículo 25 de la presente 
Ley, excepto las referidas en la letra a) del artículo 24. · 

En cuanto a la parte que en los elementos comunes generales o 
lin~itados, en su caso, les corresponde a los titulares de apartamen­
tos, se hará una oportuna y breve referencia al asiento de la finca 
matriz en que aparezcan inscritos. 

Mientras las obras no estén comenzadas sobre el suelo del res-
pectivo apartamento, no podrá inscribirse éste como finca filial o 
tndependien te. Cuando las obras estén comenzadas, pero no con­
cluidas en el apartamento, deberán señalarse las que ya estén rea­
lizadas y las que se encuentren pendientes de fabricación. 

Art. 30 Las obras en proyecto o comenzadas, que hayan sido 
objeto de in~cripción co~forme al artículo 2R de esta Ley, o las 
obras ya com~nzadas a tenor de lo dispuesto en el artículo anterior, 
deberán _declararse a su terminación, 'en escritura pública. Tal de­
clanc;ón se hará por los interesados y será inscrita en el registro 
particular de la fin.ca respectiva. Podrá inscribirse la descrip~ión 
definitiva de cada apartamento construido, aunque sólo aparezcan 
registrad01s las obras. en proyecto o en vías de construcción del edi­

. ficio, debiendo ponerse nota marginal ·de referencia en la fi;nca 
matriz. 
· Art. 31. . La transmisión o gravamen previsto ·en el artículo 5, 

··se ~inscribirá e~ ei registro particular· de la fi.nca matriz ; pero en el 

5 
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supuesto del artículo 6, la inscripcwn se practicará en el registro 
particular filial del apartamento, debiéndosele abrir como finca nue­
va a tenor de lo ordenado en el último párrafo del artículo 29. 

Art. 32. El tracto sucesivo se llevará a efecto en los registros 
'filiales de los respectivos apartamentos . . 

La parte proporcional o porcentaje en los elementos comunes 
que corresponde al titular de cada apartamento, se el! tenderá trans­
mitida o gravada conjuntamente con éste, sin necesidad de inscribir 
dicha transmisión o gravamen de la parte proporcional de esos ele­
mentos en la finca matriz. 

Art. 33. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las 
agregaciones de nuevos pisos o las adquisiciones de nuevas porcio­
nes de terre¡;¡os colindantes, efectuadas por la totalidad de titulares 
para que formen parte de los elementos comunes del edificio, se ins­
cribirán en la finca matriz. Del mismo modo la c~ncelación total o 
parcial de gravámenes anteriores a la constitución del edificio en 
propiedad horizontal, y las inscripc_iones o anotaciones preventivas 
que hagan -referencia expresa al edificio o a ·]os elementos comunes 
del mismo en su totalidad, se practicarán en la fipca matriz; de­
jando siempre constancia marginal de estas operaciones en los re­
gistros filiales. 

Art. 34. En la segregación de porciones de terreno común, trans­
mitidas por la totalidad de titulares, la escritura pública conten­
clrá la descripción del edificio y del terreno, tal como deban quedar 
rlespués de deducidas aquellas porciones. Esta nueva descripción 
se practicará en la finca matriz. 

Art. 35. Quien tenga algún derecho real sobre cualquier apar­
tamento no inscrit0 en dominio o posesión, pÓdrá solicitar la ins­
cripción de aquél, mediante la observancia de lo establecido en· lqs 
artículos 442, párrafo segundo, al 448, ambos inclusive, del Regla­
mento dictado para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuando la finca esté· inscrita a nombre de persona distinta, el 
qtie tu viere el de·recho real sobre un apartamento, podrá solicitar 
la inscripción de su derecho, observando en lo pertinente ·lo dis­
puesto en los artículos citados en el pán:afo anterior: El requeri­
miento o requerimientos- al titular o titulares del inmueble, que no 
aparezcan aún del Registro, a fin de que inscriban su dere~ho, se-
rán notariales y por un plazo .de diez días hábiles. . 

Art. 36. La totalidad de los titulares de un edificio cqnstruído en 



VARIA 851 

propiedad horirontal o el titular único; podrfm re~unciar a este 
óstema y solicitar del Registrador la reagrupación o refundición de 
las fincas filiales en la finca matriz, siempre que éstas se encuentren 
libres de gravamen o, en su defecto, que las personas a cuyo favor 
1 esulten los mismos inscritos, presten su confirmidad para susti­
tuir la garantía que tengan con la participación que corresponda a 
aquellos titulares en el inmueble total, dentro del régimen de comu­
nidad de bienes señalados en los artículos 392 y siguientes del Có­
digo civil. 

Art. 37. La refundición prevista en el artículo anterior no im­
pedirá, en mo::lo alguno, la constitución posterior del inmueble en 
propiedad, horizontal, cuantas veces así se quiera y se observe lo 
clispuesto en la presente Ley. 

CAPITULO III 

DE LA ADMINISTRACIÓN y SF.GURO 

Art. 38. La administración de los edificios constituídos en pro­
piedad horizontal se regirá por las disposiciones pertinentes, que 
aeberán insertarse en la escritura de su c~nstitución o en un Regla­
mento que se agregará a dicha escritura. 

Art. 39. Tanto la escritura como el Reglamento, si lo hubiere, 
proveerán obligatoriamente, por lo m~nos, a los extremos que siguen: 

a) Forma de administración, indidmdose si estará a cargo de 
un administrador o de una Junta de Administración, con expre­
sión de sus facultades, remoción y, en su caso, remuneración. 

b) Sistema de convocatoria o citación para las re~niones de los 
·.itulares, mayoría del cincuenta y uno por ciento, por lo menos, ne­
cesaria para tomar acuerdos, persona que presidirá y la que llevará 
d _Libro de Actas debidamente habilitado en que han de constar los 
acuerdos. 

e). Cuidado, atención y vigilancia del edificio en sus elementos 
y servicios comunes generales o limitados. 

d) Manera de recaudar los fondos de los titulares para el pago 
de los gastos comunes. 

e) Designación y despido del personal necesario para la reali~ 

zación de obras y _servtcws comunes gener·ales o limitados del edi~ 
:ficio. 
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· En cualquier momento, el titular único del edificio o. si hubiere 
más de uno, todos ellos, podrán modificar lo relativo a la administra­
ción pero siempre deberá quedar regulado cada extremo de los com­
prendidos en este artículo, no surtiendo efecto la modificación mien­
tras no se haga constar en escritura pública .Y además se inscriba 
en el registro particular de la finca matriz. 

Art. 40. El administrador o la Junta de Administración, si la 
hubiere, anotará detallaªamente en un libro habilitado ante Notario 
público, las partidas de ingresos y gastos que afecten al edificio 
v a su administración, fijándolas por orden de fechas y especificando 
los gastos de conservación y reparación de los elementos comunes 
y demás realizados. Tanto el expresado libro como los comproban­
tes acreditativos de las partidas an~tadas estarán disponibles para 
su examen por. todos los titulares en días y horas hábiles, que se 
fiiarán para general conocimiento. 

Art. 41'. Los titulares de apartamentos están obligados a con­
tribuir proporcionalmente a los gastos necesarios para la administra­
tión, conservaci6n y reparación de los elementos comunes generales 
t3el edificio y, en su caso, de los elementos comunes limitados, así 
como a cuantos más fueren legítimamente acordados. 
. Ningún titular podrá librarse ele contribuir a tales gastos por 

renuncia al uso o disfrute de los elementos comunes, ni por aban­
c·onó del apartamento que le pertenezca. 

Art. 42. El crédito contra cualquier titular, por su parte en 
!os gastos a que se refiere el artículo anterior, tendrá preferencia 
sobre cualquier otro crédito de cualquier naturaleza, exceptuando 
los siguientes : 

1.0 Los créditos a favor del Estado, la Provincia y los Muni­
cipios, por el importe de la última anualidad vencida y no satis­
iecha de los impuestos que graviten sobre el apartamento. 

2. 0 Por. la prima del seguro de dos años, del apartamento o del 
edificio total, en su caso, y si fuese el seguro mutuo por. los dos 
últimos "dividendos que se hubiesen repartido·.· · 

3.0 Los créditos hipotecarios inscritos en el Registro de la 
Propiedad. 

Art. 43. La acción para el cobro del crédito referido en el ar­
tículo anterior será ejecutiva y se despachará la ejecución mediante 
presentación de certificado expedido por Contador público, acredita­
tivo del adeudo, con vista del libro a que se refiere el artículo "40 
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óe esta Ley, debiendo prestar juramento el que administre sobre la 
certeza de la deuda. 

Art. 44 En toda escritura pública en que se transmita un apar7 
tamt::nto, se agregará a la mátriz una certificación de los adeudos 
del transmitente expedida por quien administre, con vista del libro 
mencionado en el artículo 40, incluyendo en ella cualquier otro ex­
pendio que le comprenda aprobado por el Consejo de Titulares, aun~ 
q"Je no se hubiesen ejecutado todavía las obras correspondientes; o 
.oi procediere, certificación negativa de los extremos antes relacio,. 
nados. 

El adquirente será solidariamente responsable con el transmitente 
del pago de los adeudos que figuren en la citada certificación, ya 
causados y no satisfechos hasta el momento de la transmisión, ·sin 
perjuicio del derecho del adquirente a repetir contra el otro otor­
gante, por las cantidades que hubiese pagado como deudor solidario. 

En. caso que sea omitida la certificación referida, los contratan­
tes serán también solidariamente responsables de los mencionados 
adeudos. · 

Estos adeudos no se harán constar en los libros del Registro de 13' 
Propiedad. . 

De la autenticidad de la firma del Contador público o del admi­
nistrador o de los integrantes de la Junta de Administración, en su 
taso, contenidos en los certificados a que se refieren este artículo y 
el anterior, deberá dar fe un Notario público. 

Art. 45. Cuando no se cumpla por el administrador o por la 
Junta de Administración, las reglas acordadas para la buena admi­
nistración del edificio, los i1iteresados podrán acudir ante el Juez de 
~rimera Instancia del lugar, para que decida por el procedimiento 
que en esta Ley se establece, lo que sea más ·conveniente a la admi­
nistración del edificio. 

Cuando no se re{ma el quórum necesario para tomar acuerdos, 
no obstante la convocatoria previa, los interesados podrán acudir 
ante la propia autoridad judicial, en virtud del mismo procedimiento 
a que· se contrae el párrafo anterior, a fin de que resuelva lo que 
t.stime más oportuno. 

Art. 46. Los titulares, mediante acuerdo de quienes representen 
la mayoría, podrán asegurar contra riesgos el edificio, sin perjui­
do del derecho que asiste a cada uno para asegurar por su cuenta 
v beneficio propio su apartamento. 
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Art. 47. En caso de .siniestro la indemnización del' seguro del 
·edificio se destinará, salvo lo establecido en el artículo 111 de la 
Ley Hipotecaria, a la reconstrucción del mismo. . 

Cuando dicha reconstrucción comprendiere la totalidad del edi­
ficio o más de sus tres cuartas partes, no será obligatorio hacerla. 
En tal caso y salvo convenio unánime de los titulares en otro senti­
do, se entregará la indemnización proporcionalmente a quienes co­
rresponda, y. en cuanto al resto del inmueble se estará a lo estable­
cido en el artículo 804 del Código civil. 

Si procediere hacer la reconstrucción, se observará lo previsto 
para tal hipótesis en la escritura constitutiva de la propiedad· ho­
rizontal, y, en su defecto, lo que acuerde el Consejo de Titulares. 

Art. 48. Cuando el edificio no estuviere asegurado o la indem­
nización del seguro no alcanzare para cubrir el valor de lo que deba 
reConstruirse, el nuevo costo de edificación será abonado por todos 
Jos titulares a quienes afecte directamente el daño, en proporción al 
valor de sus respectivos apartamentos ; y si alguno o varios de 
aquéllos que integren la minoría se negaren a ello, la mayoría podrft 
hacerlo a expensas de todos, en cuanto las obras les beneficien, to­
t::Jando el oportuno acuerdo, que fijará los particulares del caso e 
inclusive el precio de las obras, con intervención del Consejo de 
Titulares. 

Lo dispuesto en el presente artículo podrá variarse por acuerdo 
unánime de los interesados, adoptado con posterioridad a la fecha 
tn que ocurriere el siniestro. 

CAPITULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL Y DE LAS SANCIONES 

_., Art"." 49. · Las ·controversias que se susciten entre los titulares 
respecto del edificio Y. del régimen establecido, se sustanciarán ante 
el Juez de Primera Instancia del Partido en que esté situada· la 
finca, por los trámites de los incidentes regulados en el Título III ." 
d"el. Libro Segundo de la Ley de Enjuiciamiento civil. Se exceptúan 
de esta disposición los casos previstos en los ·artículos 20 y 43 de 1~ 
presente Ley. 
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La Sentencia que dicte el Juez será apelada en ambos efectos; 
y la dictada en apelación, será recurrible en casación. 

Art. 50. Los Jueces adoptarán, dentro del procedimiento a que 
se contrae el artículo anterior, las medidas cautelares que sean perti­
nentes al objeto de asegurar el normal funciqnamiento deJ régimen de 
propiedad horizontal. 

Art. 51. A v1rtud de denuncia de cualquier titular o de quien 
administre el edificio en régimen de propiedad horizontal, el Juez 
correccional competente sancionará la infracción de las disposiciones 
contenidas en las letras a),· b) y e) del artículo 15 de la presente 
Ley, como contravenciones, con sujeción a lo dispuesto en el Libro 
Tercero del Código de Defensa Social. 

Cuando una misma persona infringiere más de dos veces las dis­
posiciones a que se refiere el párrafo anterior, el Juez deberá impo­
ner la sanción o sancwnes en toda su ~xtensión. 

Disposiciones finales 

Art. 52. Se adicionan las disposiciones de la Ley Hipotecaria y 
~el Reglamento dictado para su ejecución, con las contenidas en la 
presente Ley, que se considerarán como complementarias. 

Art. 53. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias 
~gentes en cuanto se opongan al cumplimiento de lo que se establece 
en la presente Ley, .y especialmente se deroga en su totalidad el 
Derecho Presidencial número 2.890, de 28 de agosto de 1950, pu~ 
blicado en la Primera Sección de la a Gaceta Oficiah, correspon­
diente al día 22 de septiembre del mismo año. 

Art. 54. Esta Ley comenzará a regir desde el día. s.igui_ente al 
de su publicación en la e~Gaceta Oficial» de la República. 

La elaboración científica de la Ley que antecede, se ini­
cia en 1949 por la Asociación de ·Registradores de la Propiedad 
de 'Cuba, cuya Junta de Gobierno tomó el acuerdo de crear una 
Comisión para el estudio de la propiedad horizontal" y entregó al 
Poder Ejecutivo un Reglamento de la propiedad hori'Zontal, ·que ri­
gió des.de el 28 de agosto de 1950 hasta que fué sustituído pór la 
Ley transcrita. · 
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, .: :La referida Asociación; según a su tiempo tuvitron conocimien­
to nuestros lectores, presentó a la VII ~onferencia I~ltframerican~ 
de Abogados, reunida en Montevideo, una Ponencia oficial del ilus: 
tre Profesor y Registrador de la Propiedad don Agustín Aguirre. 
La? conclusiones finales de la Conferencia concordaron en lo esen­
cial con esta Ponencia y la reciente Ley desarrolla,· con la debida 
ádaptación ·al sistemá legislativo cubano, los principios que infor­
maron dichas conclusiones, que fueron circuladas a todos los puc­
iJ:los de América, incluso los Estados Unidos y el Canadá. 

Para la divulgación científica y objetiva de los propósitos -del 
¡,..gislador, el ilustre Registrador de la Propiedad y Presidente ac~ 
iual de la A'sociación de Registradores, doctor don Dámaso Pasa­
lodos y Febles, publicó en el aDiario de la Marina», de La Habana, 
tres artículos 'titulados : aDa propiedad horizontal. Su concepto. 
Multiví'vienda familiar. Destino del edificio. Ventajas económicas».· 
uElementos comunes, generales y limitados. Su indisoluble unión 
wn los apartamentos», aSistemas de administración. Distribución 
¡ Toporcional de gastos y utilidades». A estos artículos han seguido 
otros, cuyo contenido ignoramos por no haber llegado aún a nues­
trÓ poder, de nuestro ilustre- compañero, con la colaboración de los_ 
cioctores Aguirre y Medina, en explicación del articulado de la Ley, 
} que seguramente se reunirán en un f91leto, el cual constituirá el 
mejor preámbulo de la Ley y su más autorizado comentario, tanto 
por la valía personal de sus autores, inspiradores de los princtpws 
que desenvuelve, como por las. acertadas consideraciones que com~' 
prenden. . .. 

1 

De la Justicia y de los lueces.-Discurso leído por el Excmo. S(;11or. 
don Antonio Iturmendi Bañales, ministro de Justicia, en la ·so­
lemne apertura de los Tribunales; celebrada el 15 de septiembre 
de 1952.-Instituto Editorial Reus. Madrid, 1952. 

Comprende este folleto el disc~rso y unos_ cuadros estadísticos., 
Previos una introducción, con referencias a los sugestivos discursos; 
de Castán en las aperturas de· años anteriores, y un emocionac;lo re-; 
cüF':do a la persona y a ·¡a labor del -recién fallecido C01rde de Ro-. 
(·(:tno,· se adéntra el ministro en el. conc~pto, sentimiento e idea ~~: 
la Justicia en la doctrina aristotélica, coincidente de -·l:i ·tomista,· .y. 
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la de San Agustín, que luego recoge Ulpiano en su divulgada defini­
ción. Debe de darse a cada uno lo suyo, debe hacerse el bien y evi­
tarse el mal, ha de buscarse el concepto proporcional de la justi­
cia. Es pura concepción moral en los clásicos españoles. 

Mitológicamente, el anciano, la e~cuadra y la balanza, son. sím­
bolos de la proporción y de la exactitud. Más tarde, . Themis y 
Astrea, con la balanza, la espada y los ojos vendado~, representan 
el equilibrio y la proporción, pero ya unidas al castigo y a .la pu­
reza de la conciencia. En las letras, la E, la más· parecida a la 
balanza, y en los números el 8, por su perfecto equilibrio, fueron 
también símbolos de la Justicia. 

Los clásicos españoles (Santiago de Simancas, Mariana, Molina 
v Suárez, Domingo de Soto, Suárez, Vives, Francisco de Vitoria, 
·Fray Luis de Granada, Rivadeneyra, un· rosario de nombres y uu 
wundo de ideas) y los modernos e::;critores de la escuela católica 
(Rodríguez de Cepeda, Mendizábal Martín, Vázquez Mella, Lagaz y 
Lacambra, Luíio Peña, Pradera, el dominico Fray Albino G. Me­
néndez Reigada, J u les Simón ... ), y el mismo pueblo español, des~ 
filan de la mano de un experto, que no está ayuno de ideas propia~, 
ni mucho menos, sino que las enlaza con las irrebatibles y arztigttas, 
para demostrar que no es modernidad, sino permanencia, inmuta­
bilidad, tradición, la idea pura de la justicia, a diferencia de la segu­
ridad jurídica, criterio práctico de pueblos legalistas. 

La parte segunda está dedicada a los Jueces. Realmente, la apli­
c.ación de la justicia, concepto teórico, al caso concreto, requiere 
cualidades especiales. No es función estática, inflexible. El Jue-;. ha 
de mirar en tomo suyo a la sociedad en que vive, y captar la rea: 
lidad de la vida diaria, para poner en relación la ley escrita con las 
mudanzas continuas de ambiente, ideas y problemas ; el progreso no 
admite inmutabilidades. La historia de la organización judicial, en 

. un principio dt:; Derecho divino, después encarnada en el Rey, su­
prema autoridad, más tarde delegada en órganos especiales, demues~ 
tra que siempre fué rodeada de excelsitud y magnificencia. 

Examina el pesimismo y el legalismo, la técnica, la vocación y la 
profesión, los peligros de la rutina y la falta de formación humana. 
Lástima grande de la falta de espacio que siempre delimitan las no­
tas. bibliográficas, pues el ministro, abogado en ejercicio, es un maes­
tro eri el decir y un convencido· de que debe hacerse justicia para: 
evitar que ~1 mundo perezca. .. ~ 
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Sin embargo, no quiero terminar sin que indique que late a tra­
vés de todas las páginas una exacta interpretación de lo que es la¡ 
justicia para el pueblo español : se condensa la idea en la frase si­
guiente: «Ya vimos cómo la desconfianza innata del español en una 
recta aplicación de la justicia no nacía de desconfianza hacia los en­
cargados de ejecutarla ; no era menosprecio de la rectitud de la sen­
tencia ajena, sino sobreestimación de la propia ; no era desdén hacia 
el juez, sino realmente valoración de sí mismo, puesto que estimán­
dose máximo depositario de la justicia él mismo se colocaba en el 
lugar del Juez y dictaba su propia Sentencia.» Y aun más gráfica­
mente, Gani'vet narraba: ((Un día se me acercó un hombre del pue­
blo para preguntarme: Usted, que es abogado, ¿no quiere decirme 
qué pena correspon_de a quien ha hecho tal cosa de ese modo o de 
aquel modo? Porque me citan como testigo de tal causa, y yo no 
quiero ir a ciegas, sin saber si hago bien o mal. Este hombre es el 
testigo español, el cual declara, no lo que sabe, sino lo que previa­
mente adiestrado comprende que ha de coincidir a la imposición de 
la pena que él cree justa.» Más exactamente no puede dibujarse un 
retrato. 
. Claro que a este sentido de la justicia hay que añadir un aspecto, 

tal .Jez el más importante y significativo : el español nu~ca compren~ 
derá, ni perdonará. la justicia que agravie, la justicia que recargue 
la nota de dureza y que infiera un daño inevitable, innecesario para la 
ejemplaridad El castigo, se soporta ; el agravio encona la herida y 
engendra ideas de venganza. Y si el agravio hiere la dignidad per­
sonal o profesional, las consecuencias engendran catástrofes insospe­
chadas. Por eso el ministro de Justicia español, alza su voz serena 
en pro de una justicia humana desde el alto s_itial q~e ocup6 en la 
apertura de los Tribunales de este_ año de 1952. 

La lesividad de los actos administrativos. por Manuel Bustelo Váz­
quez, primer premio Angel C. Betancourt, del Colegio de Abogados 
de La Habana, año de 1950.:_Editorial Librería Ma·rtC La Ha­
bana, 1952. 

Declara el autor ·en el Proemio que se propone exammar la· po­
testad de la Administración pública de declarar lesivos "al interés pú­
blico sus propios actos. El objeto de los tres primeros capítulos 
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es fundar la obligatoriedad del Derecho en general, fijar la sujecton 
de ia Admnnistración pública al Derecho y establecer los casos en 
que dicha Administración puede privar de efectos a sus actos. En 
los cuatro capítulos que siguen estudia la naturaleza y caracteres de 
tal potestad, el acto por el cual se ejercita y el acto sobre el cual 
puede ejercitarse ; los efectos inmediatos (administrativos) y los. efec­
tos mediatos (procesales). Por último, se refiere al ejercicio de la ·po­
testad en la Administración central, provincial, municipal y en otras 
administraciones que denomina autónomas o autárquicas. 

Como ha procurado abarcar los aspectos teórico, práctico y ju­
risprudencia!, e incluye índices .de autores, de jurisprudencia, de dis­
posiciones legales y alfabético, creemos que la obra está completa, 
si bien justo es destacar que el esfuerzo del autor ha sido más in­
t('nso en el aspecto doctrinal ante el escaso material que proporciona 
la doctrina. El mismo lo reconoce así. 

El principio de derecho de que nadie puede ir contra sus propios 
actos, bastante matizado por la jurisprudencia, fué desconocido por los 
t'egímenes absolutos y los administrados no tenían garantía alguna 
rontra las arbitrariedades de la Administración. Desde la Revolución 
francesa, la Administración pública queda sometida al Derecho y 
aunque conserva la facultad de revocar sus propios actos, esta po­
testad está limitada por una condición : la de que el acto no haya creado 
derechos en favor de un tercero. Se distingue entre la utilidad '(in­
existencia) y la 'rescisión y para que proceda esta última, potestad 
J.i::;crecional de la Administración, ha de surgir un conflicto entre el 
interés particular y el interés público. Pero mientras el interés par­
ticular, ordinariamente se encuentra protegido por un precepto legal, 
el interés público raramente se encuentra definido legalmente; de 
ahí la qificultad en señalarle y la posibilidad del abuso. 

Pueden distinguirse caracteres comunes y diferenciales según las 
dtstintas clases de actos que pueden ser declarados lesivos y los re­
quisitos exigidos que han de reunir estos actos (acto administrativo, 
válido, que haya causado estado, no firme, no ejecutado, etc.) y sur­
ge también el problema de la eficacia de ·la declaración de lesividad 
hasta que el Tribunal competente decida la c<;mtroversia. Hay que 
determinar el procedimie"nto adecuado, los recursos procedentes, pres­
cnpción, indemnizaciones, etc. 

Todo lo indicado y mucho más omitido, es objeto de minucioso 
examen por el: autor, siempre en párrafos cortos y claros. Hay _más 

• 1 
1 

1 
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fJUe sobradas razones para que el Jurado que concedió el premio es~ 
timase el-valor del trabajo sin necesidad de valoraciones subjetiva$: 
la simple lectura es su~ciente para dar a conocer el valor a todo el 
que lo lea. · 

La materia es delicada por los peligros de una Administración 
arrogante, de signo totalitario, que se cree poseedora de la verdad 
y que no admite contradicciones al criterio propio. 

El raquítico, repelente y árido Derecho administrativo de princi­
pios de siglo, Se robustece y atrae con las nuevas doctrinas y las 
nuevas teorías. El autor cubano contribuye con una excelente mo­
nografía a la evolución de esta interesante rama del Derecho. 

instituto aFrancisco d'e VitOYian .--sección de Derecho Aeronáutico. 
Consejo Superior de Investigaci9nes Científicas y -Ministerio 
del Aire. 

Hemos recibido tres folletos y un excelente trabajo, procedente.<; 
cie esta Sección ; dos de los mismos, separatas de la Revista española 
ele «Derecho internacional». El primero lleva como lema aLa Sección 
de Derecho Aeronáutico del Instituto aFrancisco de Vitorian (moti­
vos, actividades y fines de su creación)», y su autor, don Luis Tapia· 
!-,alinas, d'el Cuerpo Jurídico del Aire y profesor de Derecho aéreo 
ele la A. M. I. A. ; el segundo, ~rata de la «Asistencia y salvamento 
<.::n el Derecho Aeronáutico internacional», y es un trabajo de <lon 
Ernesto Machín Sánchez, también del Cuerpo Jurídico del Aire; el 
tPrcero es una aAportación española al desarrollo del tráfico y Dere­
cho aéreo internacional», del referido don Luis Tapia Salinas. Y, 
por último, una monografía, derivada de una tesis doctoral, acerca 
de «Las libertades del aire y la soberanía de las nacionesn, de don 
fosé María García Escudero, también del Cuerpo Jurídico citado; 
Letrado de las Cortes españolas, profesor de la Universidad de 
Madrid. 

No ~s insospechado, ni mucho menos, el porvenir del Derecho 
a€:reo. Por el contrario, es muy f:ícil de predecir a plazo corto. Inti­
mamente ligado al Derecho internacional, es fácil que la primera rama 
c.el Derecho objeto de unificación legislativa internacional sea: d 
Derecho aéreo. 

Para el estudio de este Derecho (Derecho en amplio sentido, por-
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que no sólo comprende lo propiamente jurídico, sinq los aspectos po­
lítico y económico de tal materia), se ha creado la Sección antes men­
cionada. En ella han de encontrarse en plazo breve, ·diversos ficheros 
de materias, autores, bibliografía, legislación, jurisprudencia, trata­
cos, etc. Alguno está totalmente terminado. También organizará con­
f< rencias, cursillos, seminarios, y editará trabajos, monografías, 
obras generales y especiales. 

España no podía estar ·ausente en esta clase de estudios y la la­
bor que se ha realizado, legislativa, doctrinal y práctica, está ex­
puesta en los trabajos de Tapia Salinas. Por su parte, Machín Sán­
chez resalta la similitud entre el Derecho marítimo y el ·aéreo en 
cuanto a asistencia y salvamento, menciona los Convenios internacio­
I:.ales, en especial la Convención de Ginebra de 1938 (d.e la _que hace 
un detenido examen) y comenta sus 17 artículos. A su vez, García 
Escudero ha escrito un trabajo para hoy, en el que refleja el presente, 
pues si las realidades políticas cambiaran o sin más factor que el 
transcurso irremediable del tiempo, es posible que en breve el edificio 
construído tendrá que ser apuntalado o destruído para construir otro 
nuevo. Sin em.bargo, las bases doctrinales en que descansa son mús 
perdurables. Uno de los mayores aciertos, a mi modesto juicio, es 
iniciar el estudio del Derecho aéreo como conjunto de normas que 
a la navegación aérea consagran los 'distintos Derechos conocidos y 

no como una disciplina jurídica homogénea, de contenido preciso, in­
tc·grado en una rama determinada del Derecho actual. 

El sumario de ia monografía es suficiente para intel,"esar su lec­
tura. En la Introducción se refiere a- la conquista del aire, a la auto­
nomía del Derecho aéreo y a la soberanía del espacio aéreo. Siguen 
los antec~dentes del problema (soberanía o libertad aérea). 

En las dos primeras partes se estudia : el aire y el espacio aéreo; 
la propiedad del espacio aéreo ; el dominio público de dicho espacio 
y la soberanía y propiedad, así como el contenido y el. ámbito de esta 
soberada para desarrollar el régimen jurídico del espacio aéreo (po­
ubilidad y necesidad de la soberanía; la libertad de los mares), se­
tialándose las fronteras aéreas, el espacio territorial y libre y los 
derechos de soberanía sobre el espacio aéreo territorial, los límites 
de la soberanía (servidumbres, limitaciones naturales), la legislación 
aeronáutica uniforme, la libertad <le paso y su fundamento y am­
plitud. 

La tercera parte comprende la situación presente (internacionalis-
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roo y Estado mundial ; de Ginébra a San Francisco ; la aviación y la 
crisis del Estado nacional), la organización mundial de la-aviación ci­
vil (la experiencia de la CINA; la conferencia de Chicago y la 
OACI) y la soberanía política y libertad de comercio (las cinco liber­
tades del aire ; la polémica sobre la quinta libertad; el proyecto mul­
rilateral de Ginebra y la política internacional aérea de España). Se 
concluye con un epílogo y la bibliografía examinada. -

Dentro de límites que se ha trazado él autor, el trabajo es com­
pletísimo y proporciona el hilo conductor hasta la ampliación de la 
materia objeto de la consulta. Obras semejantes son el mejor índi­
ce del trabajo realizado en España y fuera de España y el exponente 
(2e cuanto queda por realizar. 

PEDRO CABELLO 

Registrador de la :Propieda~ 

QuiNTANA RrPOLLÉS (ANTONIO), Doctor en Derecho, Fiscal de la Au­
diencia de Toledo, ex Magistrado de los Tribunales internaciona­
lés del Sarre y El Cairo. La falsedad dowmental.-Madrid.-Ins" 
tituto Editorial Reus, S: A., 270 págs. 

La obra publicada por el Instituto Editorial Reus viene a 
llf·nar un vacío en nuestra literatura jurídica, que adolece de mono­
grafías sobre la parte especial del delito y señala un amplio campo a 
los publicistas para el estudio de las materias que no pueden ser tra~ 
tadas,- en los Manuales o Tratados, con la debida extensión. 

El tema que se estudia en la obra es materia que hace tiempo vie­
ne preocupando la atención del legislador, sin encontrar otro remedio 
que la mitigación de las penas, pero el autor, superando las forn:ías 
arcaicas del Derecho positivo, aprovecha las modernas tendencias 
para hallar en cada caso la solución justa a los problemas que plan: 
téan las falsedades documentales. 

Analiza en primer término el «mudamiento de la verdad» desde · 
d campo filosófico, para pasar a señalar las diferencias entre la fal­
se-dad civil y penal, y los efectos que el conocimiento de la juris­
.-licción penal produce sobre ·el civil. 



864 VARIA 

En la exposición del libro se alterna la teoría con la práctica; ha­
. ·•:iendo uso de una abundante bibliografía nacional y extranjera, con 

lo que ha logrado una obra densa y m u y. clara, cuya consulta será 
obligada para el estudio de las falsedades documentales. 

J L. B. 

El plazo de pfesentación de las ~bras que quieran 

·optar al Premio c:Jerónimo González», correspondiente a 

.1952, es todo el mes de enero del próximo año de 1953. 

las Bases que lo norman y la información que preci­

sen los autores a quienes inteíese, se facilitará en ia Se­

cretaría del Colegio. 

). 

(1) Véanse las Bases de este Premio en el número 254-25.) de es•a Re· 

vista, correspondiente a los mes&s de julio· agosto de 1949, página 534. 
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Inicia el estudio del Derecho histórico con el Código de Hammura­
bi, para pasar del de Oriente a los de Grecia y Roma, siguiendo las 
distintas etapas de evolución del Derecho, que culminan en el sis­
tema formulista y casuista del Código francés de 1810, al que opone 
entre los del Código alemán de 1870, reformado en 1943, con siste­
mática subjetiva y características finalistas, que sintetiza las false­
dades documentales en material e intelectual, con modalidades agra­
vatorias en los supuestos de ánimo de lucro y resultancia perjudicial. 

El objeto de la falsedad documental que Feuerbach calificó de 
«delito vago y proteico» es materia analizada minuciosamente en tres 
capítulos, en los que dedica especial !ltención al término aDocumen­
tos», que interpretd en sentido amplio. 

La legislación española, al igual que la extranjera a efectos de 
la penalidad de la falsedad documental, crea tipos especiales agrava­
torios por la intervención de un elemento subjetivo personal inves­
tido de una cualidad especial, bien agrupándolos en el mismo capí­
tulo o llevando los tipos a distintos títulos, en d<?nde se sanciona con 
penalidad adecuada al particular que falsificare un documento. Estima 
que ello crea un prinéipio confuso que podría evitarse, con relegar 
este elemento de funcionario a una circunstancia específica de agra-­
vación, si no basta la genérica ya existente, con lo que se simplifica­
ría el estudio de los problemas de comunicabilidad cuando en la 
C'omisión del delito de funciones interviene conjuntamente en ;ex­
traneus». 

Después de analizar la voluntariedad determinante del delito de 
falsedad, plantea el problema de la posibilidad de su ejecución cul­
J-üSa, en cuya materia está dividida la doctrina. Excluye de la forma 
culposa los casos eu que el Código exige un dolo específico y se pro­
nuncia por la culpabilidad culp<?Sa cometida por los funcionarios 
públicos. 

Hace una exégesis. minuciosa del articulado del Código penal, 
que para mayor claridad clasifica siguiendo la sistemática de false­
dad material e ideológica, y en particular se ocupa de los casos de 
f.rma en blanco y las omisionales de ocultación, para estudiar segui­
damente el iter criminis y el concurso de delito, entre los que resalta 
€"1 complejo de falsedad y estafa. 

Por último, estudia la falsedad en documentos privados y el uso 
de documentos falsos, sin omitir un estudio criminológico. 
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